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            BOLETÍN NORMATIVO 

 
 
Bogotá D.C., 21 de noviembre de 2014                                                No. 026 
 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 1.4.4, 1.4.5 y 1.4.10 del Reglamento de Funcionamiento de la Cámara 
de Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. – CRCC S.A., se publica: 
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ASUNTO: MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 6.2.4., 6.3.1., 6.3.2., 8.1., 9.1.4., 9.2.15., ADICIÓN DE UN 
ARTÍCULO COMO ARTÍCULO 9.2.16. Y REENUMERACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 9.2.16., 9.2.17., 8.2.18. COMO 
9.2.17., 9.2.18. Y 8.2.19. RESPECTIVAMENTE, DE LA CIRCULAR ÚNICA DE LA CÁMARA DE RIESGO 
CENTRAL DE CONTRAPARTE DE COLOMBIA S.A. - CRCC S.A. RELACIONADOS CON LOS PARÁMETROS 
PARA CÁLCULO DE GARANTÍA DIARIA, LOS ACTIVOS RECIBIDOS EN GARANTÍA, EL DESCUENTO O 
“HAIRCUT” PARA ACTIVOS RECIBIDOS EN GARANTÍA, LOS HORARIOS DE SESIONES DE OPERACIÓN DE 
CÁMARA, LOS ACTIVOS SOBRE LOS CUALES PODRÁN VERSAR LAS OPERACIONES ACEPTADAS, EL 
CONTRATO DE FUTURO SOBRE ACCIONES DEL ÍNDICE COLCAP Y LA COMPENSACIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DEL CONTRATO DE FUTURO SOBRE LA ACCIÓN ORDINARIA DEL GRUPO SURA. 
   
De conformidad con lo previsto en los artículos 1.4.4, 1.4.5 y 1.4.10 del Reglamento de Funcionamiento de la Cámara 
de Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. – CRCC S.A., se publica la modificación de los artículos 6.2.4., 
6.3.1., 6.3.2., 8.1., 9.1.4., 9.2.15., adición de un artículo como artículo 9.2.16. y reenumeración de los artículos 
9.2.16., 9.2.17. y 9.2.18. como 9.2.17., 9.2.18. y 9.2.19., respectivamente, de la Circular Única de la Cámara de 
Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. - CRCC S.A. relacionados con los parámetros para Cálculo de 
Garantía Diaria, los activos recibidos en garantía, el descuento o “haircut” para activos recibidos en garantía, los Horarios 
de Sesiones de Operación de Cámara, los activos sobre los cuales podrán versar las Operaciones Aceptadas, el 
Contrato de Futuro sobre Acciones del Índice COLCAP y la compensación y liquidación del Contrato de Futuro sobre 
la Acción Ordinaria del Grupo Sura. 
 
 
Artículo Primero. Modifíquense los artículos 6.2.4., 6.3.1., 6.3.2., , 8.1., 9.1.4., 9.2.15., adiciónese un artículo como 
artículo 9.2.16. y reenumérese los artículos 9.2.16., 9.2.17. y 9.2.18 como 9.2.17., 9.2.18. y 9.2.19. de la Circular 
Única de la Cámara de Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. – CRCC S.A., los cuales quedarán así: 
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ARTÍCULO ANTERIOR ARTÍCULO ACTUAL 
Artículo 6.2.4. Parámetros para cálculo de Garantía Diaria. 
 
Los parámetros utilizados para el cálculo de Garantía Diaria se definen 
para cada tipo de Instrumento.  
 
1. Futuro TES Corto Plazo: 
 
Para el Instrumento de Futuro TES Corto Plazo se tienen los siguientes 
parámetros: 
 

  

Multiplica
dor 

Nominal 
Nº de 

escenario
s 

Tipo 
Fluctuaci

ón 

Fluctuaci
ón 

Total 

Futuro 
TES Corto 

Plazo 
2.500.000 

250.000.0
00 

3 
Porcentu

al 
2,0% 

 

  

Factor de 
cobertura 
por Time 
Spread 

Valor 
mínimo por 

Spread 

Fluctuación para 
llamados a Garantías  

Extraordinarias 

Futuro 
TES Corto 

Plazo 
1,6 0,12 1,5% 

 
2. Futuro TES Mediano Plazo: 
 
Para el Instrumento de Futuro TES Mediano Plazo se tienen los siguientes 
parámetros: 
 

Artículo 6.2.4. Parámetros para cálculo de Garantía Diaria. 
 
Los parámetros utilizados para el cálculo de Garantía Diaria se definen 
para cada tipo de Instrumento.  
 
1. Futuro TES Corto Plazo: 
 
Para el Instrumento de Futuro TES Corto Plazo se tienen los siguientes 
parámetros: 
 

  

Multiplica
dor 

Nominal 
Nº de 

escenario
s 

Tipo 
Fluctuaci

ón 

Fluctuaci
ón 

Total 

Futuro 
TES Corto 

Plazo 
2.500.000 

250.000.0
00 

3 
Porcentu

al 
2,0% 

 

  

Factor de 
cobertura 
por Time 
Spread 

Valor 
mínimo por 

Spread 

Fluctuación para 
llamados a Garantías  

Extraordinarias 

Futuro 
TES Corto 

Plazo 
1,6 0,12 1,5% 

 
2. Futuro TES Mediano Plazo: 
 
Para el Instrumento de Futuro TES Mediano Plazo se tienen los 
siguientes parámetros: 
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Multiplica
dor 

Nominal 
Nº de 

escenario
s 

Tipo 
Fluctuación 

Fluctua
ción 
Total 

Futuro 
TES 

Mediano 
Plazo 

2.500.000 
250.000.0

00 
3 Porcentual 3,50% 

 
 
 

  

Factor por 
Time Spread 

Valor mínimo 
por Spread 

Fluctuación 
para 

llamados a 
Garantías  

Extraordinari
as 

Futuro TES 
Mediano Plazo 

1,6 0,42 2,63% 

 
 
3. Futuro TES Largo Plazo: 
 
Para el Instrumento de Futuro TES Largo Plazo se tienen los siguientes 
parámetros: 
 

  

Multiplicad
or 

Nominal 
Nº de 

escenari
os 

Tipo 
Fluctuació

n 

Fluctu
ación 
Total 

Futuro 
TES 

Largo 
Plazo 

2.500.000 
250.000.00

0 
3 Porcentual 5,0% 

 

  

Multiplica
dor 

Nominal 
Nº de 

escenario
s 

Tipo 
Fluctuación 

Fluctua
ción 
Total 

Futuro 
TES 

Mediano 
Plazo 

2.500.000 
250.000.0

00 
3 Porcentual 3,50% 

 
 
 

  

Factor por 
Time Spread 

Valor mínimo 
por Spread 

Fluctuación 
para 

llamados a 
Garantías  

Extraordinari
as 

Futuro TES 
Mediano Plazo 

1,6 0,42 2,63% 

 
 
3. Futuro TES Largo Plazo: 
 
Para el Instrumento de Futuro TES Largo Plazo se tienen los siguientes 
parámetros: 
 

  

Multiplicad
or 

Nominal 
Nº de 

escenari
os 

Tipo 
Fluctuació

n 

Fluctu
ación 
Total 

Futuro 
TES 

Largo 
Plazo 

2.500.000 
250.000.00

0 
3 Porcentual 5,0% 
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Factor por 
Time Spread 

Valor mínimo 
por Spread 

Fluctuación 
para llamado a 

garantías 
Extraordinarias 

Futuro TES Largo 
Plazo 

1,6 0,20 3,75% 

 
 
4. Futuros sobre Títulos TES de Referencias Específicas: 
 
Para los Instrumentos de Contratos de Futuros sobre Títulos TES de 
Referencias Específicas se tienen los siguientes parámetros: 
 
 

  

Escala de 
Duración 
Modificad

a 
(EDM) 

Multiplica
dor 

Nominal 

 
Nº de 
escen
arios 

 
Tipo 

Fluctua
ción 

 
Fluctua

ción 
Total 

   

Contrat
os de 

Futuros 
sobre 
Títulos 
TES de 
Referen

cias 
Especifi

cas 

0-1 años 

2.500.00
0 

250.000
.000 

3 
Porcent

ual 

1,00% 

1-2 años 1,00% 

2-3 años 2,00% 

3-4 años 3,00% 

4-5 años 3,50% 

5-6 años 4,00% 

6-7 años 4,50% 

7-8 años 5,00% 

8-9 años 5,50% 

9-10 años 8,00% 

 
 
 

  

Factor por 
Time Spread 

Valor mínimo 
por Spread 

Fluctuación 
para llamado a 

garantías 
Extraordinarias 

Futuro TES Largo 
Plazo 

1,6 0,20 3,75% 

 
 
4. Futuros sobre Títulos TES de Referencias Específicas: 
 
Para los Instrumentos de Contratos de Futuros sobre Títulos TES de 
Referencias Específicas se tienen los siguientes parámetros: 
 
 

  

Escala de 
Duración 
Modificad

a 
(EDM) 

Multiplica
dor 

Nominal 

 
Nº de 
escen
arios 

 
Tipo 

Fluctua
ción 

 
Fluctua

ción 
Total 

   

Contrat
os de 

Futuros 
sobre 
Títulos 
TES de 
Referen

cias 
Especifi

cas 

0-1 años 

2.500.00
0 

250.000
.000 

3 
Porcent

ual 

1,00% 

1-2 años 1,00% 

2-3 años 2,00% 

3-4 años 3,00% 

4-5 años 3,50% 

5-6 años 4,00% 

6-7 años 4,50% 

7-8 años 5,00% 

8-9 años 5,50% 

9-10 años 8,00% 
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Factor de 
cobertura 
por Time 
Spread 

Valor 
mínimo 

por 
Spread 

Fluctuación 
para llamados 
a Garantías 

Extraordinaria
s 

Escala 
de 

Duración  
Modifica

da 

(EDM) 
 

Contratos 
de 

Futuros 
sobre 
Títulos 
TES de 

Referenci
as 

Especific
as 

0-1 años 

1,6 

0,12 
0,75% 

1-2 años 0,75% 

2-3 años 

0,42 

1,50% 

3-4 años 2,25% 

4-5 años 2,63% 

5-6 años 

0,2 

3,00% 

6-7 años 3,38% 

7-8 años 3,75% 

8-9 años 4,13% 

9-10 
años 

6,00% 

 
 
La Escala de Duración Modificada (EDM) se realiza con base en 
metodologías de valoración y cálculo de duración modificada de los activos 
subyacentes de los Contratos de Futuros sobre Títulos TES de 
Referencias Específicas. Dicho cálculo se ejecuta con dos (2) días hábiles 
de anterioridad al fin de cada mes y empezará a aplicarse a partir del 
primer día hábil del siguiente mes. 
 
 
5. Futuro de Tasa de Cambio Dólar/Peso: 
 

  

 

Factor de 
cobertura 
por Time 
Spread 

Valor 
mínimo 

por 
Spread 

Fluctuación 
para llamados 
a Garantías 

Extraordinaria
s 

Escala 
de 

Duración  
Modifica

da 

(EDM) 
 

Contratos 
de 

Futuros 
sobre 
Títulos 
TES de 

Referenci
as 

Especific
as 

0-1 años 

1,6 

0,12 
0,75% 

1-2 años 0,75% 

2-3 años 

0,42 

1,50% 

3-4 años 2,25% 

4-5 años 2,63% 

5-6 años 

0,2 

3,00% 

6-7 años 3,38% 

7-8 años 3,75% 

8-9 años 4,13% 

9-10 
años 

6,00% 

 
 
La Escala de Duración Modificada (EDM) se realiza con base en 
metodologías de valoración y cálculo de duración modificada de los 
activos subyacentes de los Contratos de Futuros sobre Títulos TES de 
Referencias Específicas. Dicho cálculo se ejecuta con dos (2) días 
hábiles de anterioridad al fin de cada mes y empezará a aplicarse a 
partir del primer día hábil del siguiente mes. 
 
 
5. Futuro de Tasa de Cambio Dólar/Peso: 
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Para el Instrumento de Futuro de Tasa de Cambio Dólar/Peso se tienen 
los siguientes parámetros: 
 

  

Multiplicad
or 

Nomina
l 

Nº de 
escenarios 

Tipo 
Fluctu
ación 

Fluc
tuac
ión 
Tota
l 

Futuro de 
Tasa de 
Cambio 
Dólar/Peso 

50.000 50.000 3 
Porce
ntual 

7% 

 

  

Factor 
por Time 
Spread 

Valor 
mínimo por 
Spread 

Fluctuación para 
llamado a 
garantías 
Extraordinarias 

Futuro de Tasa de 
Cambio 
Dólar/Peso 

1,6 15,29 5,25% 

 
 
6. Mini Contrato de Futuro de Tasa de Cambio Dólar/Peso: 
 
Para el Instrumento de Mini Contrato de Futuro de Tasa de Cambio 
Dólar/Peso se tienen los siguientes parámetros: 
 

  

Multiplicad
or 

Nominal 
Nº de 
escenario
s 

Tipo 
Fluctuaci
ón 

Fluctu
ación 
Total 

Mini 
Contrato de 
Futuro de 

5.000 5.000 3 
Porcentu
al 

7% 

Para el Instrumento de Futuro de Tasa de Cambio Dólar/Peso se tienen 
los siguientes parámetros: 
 

  

Multiplicad
or 

Nomina
l 

Nº de 
escenarios 

Tipo 
Fluctu
ación 

Fluc
tuac
ión 
Tota
l 

Futuro de 
Tasa de 
Cambio 
Dólar/Peso 

50.000 50.000 3 
Porce
ntual 

7% 

 

  

Factor 
por Time 
Spread 

Valor 
mínimo por 
Spread 

Fluctuación para 
llamado a 
garantías 
Extraordinarias 

Futuro de Tasa de 
Cambio 
Dólar/Peso 

1,6 15,29 5,25% 

 
 
6. Mini Contrato de Futuro de Tasa de Cambio Dólar/Peso: 
 
Para el Instrumento de Mini Contrato de Futuro de Tasa de Cambio 
Dólar/Peso se tienen los siguientes parámetros: 
 

  

Multiplicad
or 

Nominal 
Nº de 
escenario
s 

Tipo 
Fluctuaci
ón 

Fluctu
ación 
Total 

Mini 
Contrato de 
Futuro de 

5.000 5.000 3 
Porcentu
al 

7% 
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Tasa de 
Cambio 
Dólar/Peso 

 
 
 
 

  

Factor 
por Time 
Spread 

Valor mínimo 
por Spread 

Fluctuació
n para 
llamado a 
garantías 
Extraordin
arias 

Mini Contrato 
de Futuro de 
Tasa de 
Cambio 
Dólar/Peso 

1,6 15,29 5,25% 

 
 
7. Futuro sobre la acción de Ecopetrol: 
 
Para el Instrumento Futuro sobre la acción de Ecopetrol se tienen los 
siguientes parámetros: 
 

  

Multiplica
dor 

Nomin
al 

Nº de 
Escenari
os 

Tipo de  
Fluctuación 

Fluctuaci
ón 
Total 

Futuro 
sobre la 
acción de 
Ecopetrol 

1.000 1.000 3 Porcentual 14% 

 

Tasa de 
Cambio 
Dólar/Peso 

 
 
 
 

  

Factor 
por Time 
Spread 

Valor mínimo 
por Spread 

Fluctuació
n para 
llamado a 
garantías 
Extraordin
arias 

Mini Contrato 
de Futuro de 
Tasa de 
Cambio 
Dólar/Peso 

1,6 15,29 5,25% 

 
 
7. Futuro sobre la acción de Ecopetrol: 
 
Para el Instrumento Futuro sobre la acción de Ecopetrol se tienen los 
siguientes parámetros: 
 

  

Multiplica
dor 

Nomin
al 

Nº de 
Escenari
os 

Tipo de  
Fluctuación 

Fluctuaci
ón 
Total 

Futuro 
sobre la 
acción de 
Ecopetrol 

1.000 1.000 3 Porcentual 14% 
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Factor de 
cobertura por  
Time Spread 

Valor  
Mínimo por 
Spread 

Fluctuación 
para 
llamados a  
Garantías 
Extraordinaria
s 

Futuro 
sobre la 
acción de 
Ecopetrol 

1,6 36 10,50% 

 
 
8. Futuro sobre la acción Preferencial de Bancolombia: 
 
Para el Instrumento Futuro sobre la acción Preferencial de Bancolombia 
se tienen los siguientes parámetros: 
 

  
Multiplicador Nominal 

Nº de 
Escenarios 

Tipo de  
Fluctuaci
ón 

Fluctuació
n 
Total 

Futuro 
sobre 
la 
acción 
Prefer
encial 
de 
Banco
lombi
a 

1.000 1.000 3 
Porcentu
al 

13% 

 
 

 

 

Factor de 
cobertura por  
Time Spread 

Valor  
Mínimo por 
Spread 

Fluctuación 
para 
llamados a  
Garantías 
Extraordinaria
s 

Futuro 
sobre la 
acción de 
Ecopetrol 

1,6 36 10,50% 

 
 
8. Futuro sobre la acción Preferencial de Bancolombia: 
 
Para el Instrumento Futuro sobre la acción Preferencial de 
Bancolombia se tienen los siguientes parámetros: 
 

  
Multiplicador Nominal 

Nº de 
Escenarios 

Tipo de  
Fluctuaci
ón 

Fluctuació
n 
Total 

Futuro 
sobre 
la 
acción 
Prefer
encial 
de 
Banco
lombi
a 

1.000 1.000 3 
Porcentu
al 

13% 
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Factor de 
cobertura 
por  
Time 
Spread 

Valor  
Mínimo 
por 
Spread 

Fluctuación 
para 
llamados a  
Garantías 
Extraordinari
as 

Futuro 
sobre la 
acción 
Preferenci
al de 
Bancolomb
ia 

1,6 247 9,75% 

 
9. Contratos de Futuros Índice Accionario COLCAP: 
 
Para el Instrumento Contratos de Futuros Índice Accionario COLCAP se 
tienen los siguientes parámetros: 
 

  
Multiplicador Nominal 

Nº de 
Escenari
os 

Tipo de  
Fluctuación 

Fluctu
ación 
Total 

Contr
atos 
de 
Futuro
s 
Índice 
Accio
nario 
COLC
AP   

25.000 25.000 3 Porcentual 12% 

 

 

Factor de 
cobertura 
por  
Time 
Spread 

Valor  
Mínimo 
por 
Spread 

Fluctuación 
para 
llamados a  
Garantías 
Extraordinari
as 

Futuro 
sobre la 
acción 
Preferenci
al de 
Bancolomb
ia 

1,6 247 9,75% 

 
9. Contratos de Futuros Índice Accionario COLCAP: 
 
Para el Instrumento Contratos de Futuros Índice Accionario COLCAP 
se tienen los siguientes parámetros: 
 

  
Multiplicador Nominal 

Nº de 
Escenari
os 

Tipo de  
Fluctuación 

Fluctu
ación 
Total 

Contr
atos 
de 
Futuro
s 
Índice 
Accio
nario 
COLC
AP   

25.000 25.000 3 Porcentual 12% 
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Factor de 
cobertura 
por  
Time Spread 

Valor  
Mínimo por 
Spread 

Fluctuación 
para 
llamados a  
Garantías 
Extraordinarias 

Contratos de 
Futuros 
Índice 
Accionario 
COLCAP 

1,6 18,53 9% 

 
10. Contrato Futuro sobre Electricidad Mensual: 
 
Para el Instrumento Contrato Futuro sobre Electricidad Mensual se tienen 
los siguientes parámetros, de conformidad con los dieciocho (18) 
vencimientos disponibles en el sistema: 
 

Vencimi
entos 
Contrat
o 
Futuro 
sobre 
Electrici
dad 
Mensua
l 

Multipl
icador 

Nominal 

Nº de 
Esce
nario
s 

Tipo de  
Fluctuaci
ón 

Fluctua
ción 
Total 

Fluctua
ción 
para 
llamado
s a 
Garantí
as 
Extraor
dinarias 

1 al 4 
360.00
0 

360.000 
kWh 

3 
Porcentu
al 

21% 15.75% 

5 al 8 
360.00
0 

360.000 
kWh 

3 
Porcentu
al 

16% 12% 

 

 

Factor de 
cobertura 
por  
Time Spread 

Valor  
Mínimo por 
Spread 

Fluctuación 
para 
llamados a  
Garantías 
Extraordinarias 

Contratos de 
Futuros 
Índice 
Accionario 
COLCAP 

1,6 18,53 9% 

 
10. Contrato Futuro sobre Electricidad Mensual: 
 
Para el Instrumento Contrato Futuro sobre Electricidad Mensual se 
tienen los siguientes parámetros, de conformidad con los dieciocho 
(18) vencimientos disponibles en el sistema: 
 

Vencimi
entos 
Contrat
o 
Futuro 
sobre 
Electrici
dad 
Mensua
l 

Multipl
icador 

Nominal 

Nº de 
Esce
nario
s 

Tipo de  
Fluctuaci
ón 

Fluctua
ción 
Total 

Fluctua
ción 
para 
llamado
s a 
Garantí
as 
Extraor
dinarias 

1 al 4 
360.00
0 

360.000 
kWh 

3 
Porcentu
al 

21% 15.75% 

5 al 8 
360.00
0 

360.000 
kWh 

3 
Porcentu
al 

16% 12% 
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9 al 18 
360.00
0 

360.000 
kWh 

3 
Porcentu
al 

12% 9% 

 
11. Contrato Mini de Futuro sobre Electricidad Mensual: 
 
Para el Instrumento Contrato Mini de Futuro sobre Electricidad Mensual 
se tienen los siguientes parámetros, de conformidad con los dieciocho 
(18) vencimientos disponibles en el sistema: 
 

Vencimient
os 
Contrato 
Mini de 
Futuro 
sobre 
Electricida
d Mensual 

Multiplica
dor 

Nominal 
Nº de 
Escen
arios 

Tipo de  
Fluctuaci
ón 

Fluctu
ación 
Total 

Fluct
uaci
ón 
para 
llam
ados 
a 
Gar
antí
as 
Extr
aord
inari
as 

1 al 4 10.000 
10.000 
kWh 

3 
Porcentu
al 

21% 
15.7
5% 

5 al 8 10.000 
10.000 
kWh 

3 
Porcentu
al 

16% 12% 

9 a 18 10.000 
10.000 
kWh 

3 
Porcentu
al 

12% 9% 

 
 
 
 

9 al 18 
360.00
0 

360.000 
kWh 

3 
Porcentu
al 

12% 9% 

 
11. Contrato Mini de Futuro sobre Electricidad Mensual: 
 
Para el Instrumento Contrato Mini de Futuro sobre Electricidad 
Mensual se tienen los siguientes parámetros, de conformidad con los 
dieciocho (18) vencimientos disponibles en el sistema: 
 

Vencimient
os 
Contrato 
Mini de 
Futuro 
sobre 
Electricida
d Mensual 

Multiplica
dor 

Nominal 
Nº de 
Escen
arios 

Tipo de  
Fluctuaci
ón 

Fluctu
ación 
Total 

Fluct
uaci
ón 
para 
llam
ados 
a 
Gar
antí
as 
Extr
aord
inari
as 

1 al 4 10.000 
10.000 
kWh 

3 
Porcentu
al 

21% 
15.7
5% 

5 al 8 10.000 
10.000 
kWh 

3 
Porcentu
al 

16% 12% 

9 a 18 10.000 
10.000 
kWh 

3 
Porcentu
al 

12% 9% 

 
 
 
 



Página 13 de 69 

12. Contrato de Futuro IBR: 
 
Para el Instrumento Contrato de Futuro IBR se tienen los siguientes 
parámetros: 
 

 

Multiplica
dor 

Nominal 
Nº de 
Escena
rios 

Tipo de  
Fluctuació
n 

Fluctuaci
ón 
Total 

Contrat
o de 
Futuro 
de IBR 

10.000.0
00 

1.000.000.0
00 

3 Porcentual 0.5% 

 
 

 

Factor de 
cobertura 
por Time 
Spread 

Valor  
Mínimo 
por 
Spread 

Fluctuación 
para 
llamados a  
Garantías 
Extraordinari
as 

Contrato 
de Futuro 
de IBR 

1.6 0.26% 0.375% 

 
 
13. Contrato de Futuro de Inflación: 
 
Para el Instrumento Contrato de Futuro de Inflación, se tiene los 
siguientes parámetros: 
 

 

Multiplicad
or 

Nominal 
Nº de 
Escenari
os 

Tipo de  
Fluctuaci
ón 

Fluctuaci
ón 
Total 

12. Contrato de Futuro IBR: 
 
Para el Instrumento Contrato de Futuro IBR se tienen los siguientes 
parámetros: 
 

 

Multiplica
dor 

Nominal 
Nº de 
Escena
rios 

Tipo de  
Fluctuació
n 

Fluctuaci
ón 
Total 

Contrat
o de 
Futuro 
de IBR 

10.000.0
00 

1.000.000.0
00 

3 Porcentual 0.5% 

 
 

 

Factor de 
cobertura 
por Time 
Spread 

Valor  
Mínimo 
por 
Spread 

Fluctuación 
para 
llamados a  
Garantías 
Extraordinari
as 

Contrato 
de Futuro 
de IBR 

1.6 0.26% 0.375% 

 
 
13. Contrato de Futuro de Inflación: 
 
Para el Instrumento Contrato de Futuro de Inflación, se tiene los 
siguientes parámetros: 
 

 

Multiplicad
or 

Nominal 
Nº de 
Escenari
os 

Tipo de  
Fluctuaci
ón 

Fluctuaci
ón 
Total 
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Contra
to de 
Futuro 
de 
Inflació
n 

2.500.000 
250.000.0
00 

3 
Porcentu
al 

0.5% 

 
 

 
 
 

Factor de 
cobertura 
por Time 
Spread 

Valor  
Mínimo por 
Spread 

Fluctuación 
para 
llamados a  
Garantías 
Extraordinaria
s 

Contrato 
de Futuro 
de 
Inflación 

1.6 0.25% 0.375% 

 
 
14. Contrato de Futuro sobre la acción de Pacific Rubiales: 
 
Para el Instrumento Contrato de Futuro sobre la acción de Pacific 
Rubiales, se tiene los siguientes parámetros: 
 
 

 

Multiplic
ador 

Nomina
l 

Nº de 
Escenari
os 

Tipo de  
Fluctua
ción 

Fluctua
ción 
Total 

Contrat
o de 
Futuro 
sobre la 

1000 1000 3 
Porcent
ual 

19% 

Contra
to de 
Futuro 
de 
Inflació
n 

2.500.000 
250.000.0
00 

3 
Porcentu
al 

0.5% 

 
 

 
 
 

Factor de 
cobertura 
por Time 
Spread 

Valor  
Mínimo por 
Spread 

Fluctuación 
para 
llamados a  
Garantías 
Extraordinaria
s 

Contrato 
de Futuro 
de 
Inflación 

1.6 0.25% 0.375% 

 
 
14. Contrato de Futuro sobre la acción de Pacific Rubiales: 
 
Para el Instrumento Contrato de Futuro sobre la acción de Pacific 
Rubiales, se tiene los siguientes parámetros: 
 
 

 

Multiplic
ador 

Nomina
l 

Nº de 
Escenari
os 

Tipo de  
Fluctua
ción 

Fluctua
ción 
Total 

Contrat
o de 
Futuro 
sobre la 

1000 1000 3 
Porcent
ual 

19% 
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acción 
de 
Pacific 
Rubiale
s 

 

 

Factor por  
Time 
Spread 

Valor  
Mínimo 
por 
Spread 

Fluctuación 
para 
llamados a  
Garantías 
Extraordinari
as 

Contrato de 
Futuro sobre 
la acción de 
Pacific 
Rubiales 

1.6 444 14.25% 

 
 
15. Futuro sobre Acciones del Índice COLCAP 
 
Para el Instrumento Contrato de Futuro sobre Acciones del Índice 
COLCAP, se tienen los siguientes parámetros: 
 

Contrato 
de Futuro 
sobre 
Acciones 
del Índice 
COLCAP 

Multiplicador 
Nomina
l 

Nº de 
Escen
arios 

Tipo de  
Fluctuaci
ón 

Fluctuaci
ón 
Total 

ÉXITO 
1000 1000 3 

Porcentu
al 

15% 

NUTRESA 14% 

acción 
de 
Pacific 
Rubiale
s 

 

 

Factor por  
Time 
Spread 

Valor  
Mínimo 
por 
Spread 

Fluctuación 
para 
llamados a  
Garantías 
Extraordinari
as 

Contrato de 
Futuro sobre 
la acción de 
Pacific 
Rubiales 

1.6 444 14.25% 

 
 
15. Futuro sobre Acciones del Índice COLCAP 
 
Para el Instrumento Contrato de Futuro sobre Acciones del Índice 
COLCAP, se tienen los siguientes parámetros: 
 

Contrato 
de Futuro 
sobre 
Acciones 
del Índice 
COLCAP 

Multiplicador 
Nomina
l 

Nº de 
Escen
arios 

Tipo de  
Fluctuaci
ón 

Fluctuaci
ón 
Total 

ÉXITO 
1000 1000 3 

Porcentu
al 

15% 

NUTRESA 14% 
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GRUPO 
ARGOS 

18% 

ISA 15% 

PREFERE
NCIAL 
AVAL 

11% 

CEMENTO
S ARGOS 

15% 

PREFERE
NCIAL 
GRUPO 
SURA 

11% 

 
 
 
 
 
 
 
 

Contrato de 
Futuro sobre 
Acciones del 
Índice COLCAP 

Factor por  
Time 
Spread 

Valor  
Mínimo por 
Spread 

Fluctuación para 
llamados a  
Garantías 
Extraordinarias 

ÉXITO 

1.6 

585 11.25% 

NUTRESA 591 10.50% 

GRUPO 
ARGOS 

492 13.50% 

ISA 258 11.25% 

PREFERENCIA
L AVAL 

16 8.25% 

GRUPO 
ARGOS 

18% 

ISA 15% 

PREFERE
NCIAL 
AVAL 

11% 

CEMENTO
S ARGOS 

15% 

PREFERE
NCIAL 
GRUPO 
SURA 

11% 

PREFERE
NCIAL  
CEMENTO
S ARGOS 

1000 1000 3 
Porcentu
al 

11% 

 
 

Contrato de 
Futuro sobre 
Acciones del 
Índice COLCAP 

Factor por  
Time 
Spread 

Valor  
Mínimo por 
Spread 

Fluctuación para 
llamados a  
Garantías 
Extraordinarias 

ÉXITO 

1.6 

585 11.25% 

NUTRESA 591 10.50% 

GRUPO 
ARGOS 

492 13.50% 

ISA 258 11.25% 

PREFERENCIA
L AVAL 

16 8.25% 

CEMENTOS 
ARGOS 

160 11.25% 
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CEMENTOS 
ARGOS 

160 11.25% 

PREFERENCIA
L GRUPO 
SURA 

548 8.25% 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PREFERENCIA
L GRUPO 
SURA 

548 8.25% 

PREFERENCIA
L  CEMENTOS 
ARGOS 

1.6 153 8.25% 

 
16. Contrato de Futuro sobre la Acción Ordinaria del Grupo Sura: 

 
Para el Instrumento Contrato de Futuro sobre la Acción Ordinaria del 
Grupo Sura se tienen los siguientes parámetros: 
 

 

  

Multipli

cador 

Nomin

al 

Nº de 

Escenari

os 

Tipo de  

Fluctuació

n 

Fluctuació

n 

Total 

Contrato 

de Futuro 

sobre la 

Acción 

Ordinaria 

del Grupo 

Sura 

1000 1000 3 Porcentual 12% 

 

 

Factor de 

cobertura por  

Time Spread 

Valor  

Mínimo por 

Spread 

Fluctuació

n para 

llamados a  

Garantías 

Extraordin

arias 
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16. Contrato de Futuro OIS   
 
Para el Instrumento Contrato de Futuro de OIS se tienen los siguientes 
parámetros, de conformidad con los siguientes vencimientos: un (1) mes, 
dos (2) meses, tres (3) meses, seis (6) meses, nueve (9) meses, doce (12) 
meses y dieciocho (18) meses. 
 
 
 

 

Venci
miento
s (No. 

de 
Meses

) 

Multipli
cador  

Nominal  

No 
de 

Esce
nario

s 

Tipo de 
Fluctuaci

ón  

Fluctu
ación 
Total 

Contr
ato 
de 

Futur
o OIS 

 

1  

500.00
0.000 

500.000.
000 

3 
Porcentu

al 

0.11% 

2  0.11% 

3  
0.11 
% 

6  
0.23 
% 

Contrato de Futuro 

sobre la Acción 

Ordinaria del 

Grupo Sura 

1.6 635 9% 

 
 
17. Contrato de Futuro OIS   
 
Para el Instrumento Contrato de Futuro de OIS se tienen los siguientes 
parámetros, de conformidad con los siguientes vencimientos: un (1) 
mes, dos (2) meses, tres (3) meses, seis (6) meses, nueve (9) meses, 
doce (12) meses y dieciocho (18) meses. 
 
 
 

 

Venci
miento
s (No. 

de 
Meses

) 

Multipli
cador  

Nominal  

No 
de 

Esce
nario

s 

Tipo de 
Fluctuaci

ón  

Fluctu
ación 
Total 

Contr
ato 
de 

Futur
o OIS 

 

1  

500.00
0.000 

500.000.
000 

3 
Porcentu

al 

0.11% 

2  0.11% 

3  
0.11 
% 

6  
0.23 
% 
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9  
0.34 
% 

12  
0.45 
% 

18  
0.68 
% 

 
 

 Plazos 
Meses 
(No. de 
Meses) 

Factor de 
cobertura 

por 
Time 

Spread 

Valor 
Mínimo 

por 
Spread 

Fluctuación 
para 

llamados a 
Garantías 

Extraordinar
ias 

Contrato 
de 

Futuro  
OIS 

 

1  

0.0 0.0 

0.08% 

2  0.08% 

3  0.08% 

6  0.17% 

9  0.26% 

12  0.34% 

18  0.51% 

 
17. Forward NDF USD/COP: 
 
Para el Instrumento Financiero Derivado No Estandarizado Forward NDF 
USD/COP se tienen los siguientes parámetros: 
 

 
  

Multipli
cador 

Nomina
l 

Nº de 
Escenarios 

Tipo de  
Fluctuació
n 

Fluctuac
ión 
Total 

Forward 
NDF 

1 1 3 Porcentual 7% 

9  
0.34 
% 

12  
0.45 
% 

18  
0.68 
% 

 
 

 Plazos 
Meses 
(No. de 
Meses) 

Factor de 
cobertura 

por 
Time 

Spread 

Valor 
Mínimo 

por 
Spread 

Fluctuación 
para 

llamados a 
Garantías 

Extraordinar
ias 

Contrato 
de 

Futuro  
OIS 

 

1  

0.0 0.0 

0.08% 

2  0.08% 

3  0.08% 

6  0.17% 

9  0.26% 

12  0.34% 

18  0.51% 

 
18. Forward NDF USD/COP: 
 
Para el Instrumento Financiero Derivado No Estandarizado Forward 
NDF USD/COP se tienen los siguientes parámetros: 
 

 
  

Multipli
cador 

Nomina
l 

Nº de 
Escenarios 

Tipo de  
Fluctuació
n 

Fluctuac
ión 
Total 

Forward 
NDF 

1 1 3 Porcentual 7% 
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USD/ 
COP 

 

 

Factor de 
cobertura por  
Time Spread 

Valor  
Mínimo por 
Spread 

Fluctuación 
para 
llamados a  
Garantías 
Extraordinarias 

Forward 
NDF USD/ 
COP 

1.6 15.29 5,25% 

 
18. OIS IBR 

 
Para el Instrumento Financiero Derivado No Estandarizado OIS IBR, se 
tienen los siguientes parámetros: 
 

 Venci
miento

s 

Multipli
cador  

Nomin
al  

No de 
Escenari

os 

Tipo de 
Fluctua

ción  

Fluc
tuac
ión 
Tot
al 

OIS 
IBR 

 

1 Mes 
500.00
0.000 

500.00
0.000  

3 
Porcent

ual 
0.1
1% 

3 
Meses 

 
Para efectos operativos el OIS IBR se operará en múltiplos de COP500 
millones. 
 
 
 
 

USD/ 
COP 

 

 

Factor de 
cobertura por  
Time Spread 

Valor  
Mínimo por 
Spread 

Fluctuación 
para 
llamados a  
Garantías 
Extraordinarias 

Forward 
NDF USD/ 
COP 

1.6 15.29 5,25% 

 
19. OIS IBR 

 
Para el Instrumento Financiero Derivado No Estandarizado OIS IBR, 
se tienen los siguientes parámetros: 
 

 Venci
miento

s 

Multipli
cador  

Nomin
al  

No de 
Escenari

os 

Tipo de 
Fluctua

ción  

Fluc
tuac
ión 
Tot
al 

OIS 
IBR 

 

1 Mes 
500.00
0.000 

500.00
0.000  

3 
Porcent

ual 
0.1
1% 

3 
Meses 

 
Para efectos operativos el OIS IBR se operará en múltiplos de COP500 
millones. 
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 Plazos 
(No. de 
Meses) 

Factor de 
cobertura 

por 
Time 

Spread 

Valor 
Mínimo 

por 
Spread 

Fluctuación 
para 

llamados a 
Garantías 

Extraordinar
ias 

OIS IBR 
 

1  

0.0 0.0 

0.08% 

2  0.08% 

3  0.08% 

6  0.17% 

9  0.26% 

12  0.34% 

18  0.51% 

 
 
Los parámetros que se tienen en cuenta para la compensación entre 
grupos son: 
 
1. Orden para la compensación entre los grupos del Futuro TES Corto 

Plazo, Futuro TES Mediano Plazo y el  Futuro TES Largo Plazo: 
 

Orden 
de 
Comp
ensaci
ón 

Grupos a Compensar 
Delta para 
formar Un (1) 
Spread 

Crédito 
sobre 
Garantías 

1 
Futuro TES Mediano Plazo/ 
Futuro TES Largo Plazo 

100/65 77% 

2 
Futuro TES Corto Plazo/ 
Futuro TES Mediano Plazo 

100/35 70% 

3 
Futuro TES Corto Plazo/ 
Futuro TES Largo Plazo 

100/26 65% 

 

 Plazos 
(No. de 
Meses) 

Factor de 
cobertura 

por 
Time 

Spread 

Valor 
Mínimo 

por 
Spread 

Fluctuación 
para 

llamados a 
Garantías 

Extraordinar
ias 

OIS IBR 
 

1  

0.0 0.0 

0.08% 

2  0.08% 

3  0.08% 

6  0.17% 

9  0.26% 

12  0.34% 

18  0.51% 

 
 
Los parámetros que se tienen en cuenta para la compensación entre 
grupos son: 
 
1. Orden para la compensación entre los grupos del Futuro TES 

Corto Plazo, Futuro TES Mediano Plazo y el  Futuro TES Largo 
Plazo: 

 

Orden 
de 
Comp
ensaci
ón 

Grupos a Compensar 
Delta para 
formar Un (1) 
Spread 

Crédito 
sobre 
Garantías 

1 
Futuro TES Mediano Plazo/ 
Futuro TES Largo Plazo 

100/65 77% 

2 
Futuro TES Corto Plazo/ 
Futuro TES Mediano Plazo 

100/35 70% 

3 
Futuro TES Corto Plazo/ 
Futuro TES Largo Plazo 

100/26 65% 
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2. Orden para la compensación entre los grupos de los Futuros sobre 
Títulos TES de Referencias Específicas: 

 
 

 

 
Escala de 
Duración  
Modificada   
(EDM) 

Compensaci
ón entre 
referencias 
especificas 

Contrato
s de 
Futuros 
sobre 
Títulos 
TES de 
Referenci
as 
Especific
as 

0-2 años 90% 

2-5 años 90% 

5-10 años 90% 

 
 

Orden 
de 
Compe
nsació
n  

Grupos a 
compensar 

Delta para 
formar 1 spread Crédito 

sobre 
Garantías  

1 

Contratos de 
Futuros sobre 
Títulos TES de 
Referencias 
Específicas EDM 

100/65 77% 

 
 

2. Orden para la compensación entre los grupos de los Futuros 
sobre Títulos TES de Referencias Específicas: 

 
 

 

 
Escala de 
Duración  
Modificada   
(EDM) 

Compensaci
ón entre 
referencias 
especificas 

Contrato
s de 
Futuros 
sobre 
Títulos 
TES de 
Referenci
as 
Especific
as 

0-2 años 90% 

2-5 años 90% 

5-10 años 90% 

 
 

Orden 
de 
Compe
nsació
n  

Grupos a 
compensar 

Delta para 
formar 1 spread Crédito 

sobre 
Garantías  

1 

Contratos de 
Futuros sobre 
Títulos TES de 
Referencias 
Específicas EDM 

100/65 77% 
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2-5 años /   
Contratos de 
Futuros sobre 
Títulos TES de 
Referencias 
Específicas EDM 
5-10 años. 

2 

Contratos de 
Futuros sobre 
Títulos TES de 
Referencias 
Especificas EDM 
0-2 años /   
Contratos de 
Futuros sobre 
Títulos TES de 
Referencias 
Específicas EDM 
2-5 años. 

100/35 70% 

3 

Contratos de 
Futuros sobre 
Títulos TES de 
Referencias 
Especificas EDM 
0-2 años /   
Contratos de 
Futuros sobre 
Títulos TES de 
Referencias 
Específicas TES  
EDM 5-10 años. 

100/26 65% 

 

2-5 años /   
Contratos de 
Futuros sobre 
Títulos TES de 
Referencias 
Específicas EDM 
5-10 años. 

2 

Contratos de 
Futuros sobre 
Títulos TES de 
Referencias 
Especificas EDM 
0-2 años /   
Contratos de 
Futuros sobre 
Títulos TES de 
Referencias 
Específicas EDM 
2-5 años. 

100/35 70% 

3 

Contratos de 
Futuros sobre 
Títulos TES de 
Referencias 
Especificas EDM 
0-2 años /   
Contratos de 
Futuros sobre 
Títulos TES de 
Referencias 
Específicas TES  
EDM 5-10 años. 

100/26 65% 
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3. Orden para la compensación entre los grupos del Futuro TES Corto 
Plazo, Futuro TES Mediano Plazo, el  Futuro TES Largo Plazo y 
Contratos de los Futuros sobre Títulos TES de Referencias 
Específicas: 

 

Orden de 
Compensaci
ón 

Grupos a compensar 
Crédito sobre 
Garantías 

1 

Futuro TES Corto 
Plazo/ Contratos de 
Futuros sobre Títulos 
TES de Referencias 
Específicas EDM 0-2 
años. 

90% 

2 

Futuro TES Mediano 
Plazo/   Contratos de 
Futuros sobre Títulos 
TES de Referencias 
Específicas EDM 2-5 
años. 

90% 

3 

Futuro TES Largo 
Plazo/   Contratos de 
Futuros sobre Títulos 
TES de Referencias 
Específicas EDM 5-10 
años. 

90% 

4 

Contratos de Futuros 
sobre Títulos TES de 
Referencias Específicas 
EDM 2-5 años/ Futuro 
TES Largo Plazo. 

77% 

5 
Futuro TES Mediano 
Plazo/ Contratos de 

77% 

3. Orden para la compensación entre los grupos del Futuro TES 
Corto Plazo, Futuro TES Mediano Plazo, el  Futuro TES Largo 
Plazo y Contratos de los Futuros sobre Títulos TES de 
Referencias Específicas: 

 

Orden de 
Compensaci
ón 

Grupos a compensar 
Crédito sobre 
Garantías 

1 

Futuro TES Corto 
Plazo/ Contratos de 
Futuros sobre Títulos 
TES de Referencias 
Específicas EDM 0-2 
años. 

90% 

2 

Futuro TES Mediano 
Plazo/   Contratos de 
Futuros sobre Títulos 
TES de Referencias 
Específicas EDM 2-5 
años. 

90% 

3 

Futuro TES Largo 
Plazo/   Contratos de 
Futuros sobre Títulos 
TES de Referencias 
Específicas EDM 5-10 
años. 

90% 

4 

Contratos de Futuros 
sobre Títulos TES de 
Referencias Específicas 
EDM 2-5 años/ Futuro 
TES Largo Plazo. 

77% 

5 
Futuro TES Mediano 
Plazo/ Contratos de 

77% 



Página 25 de 69 

Futuros sobre Títulos 
TES de Referencias 
Específicas EDM 5-10 
años. 

6 

Contratos de Futuros 
sobre Títulos TES de 
Referencias Específicas 
EDM 0-2 años/ Futuro 
TES Mediano Plazo. 

70% 

7 

Futuro TES Corto 
Plazo/ Contratos de 
Futuros sobre Títulos 
TES de Referencias 
Específicas EDM 2-5 
años. 

70% 

8 

Contratos de Futuros 
sobre Títulos TES de 
Referencias Específicas 
EDM 0-2 años / Futuro 
TES Largo Plazo. 

65% 

9 

Futuro TES Corto 
Plazo/ Contratos de 
Futuros sobre Títulos 
TES de Referencias 
Específicas EDM 5-10 
años. 

65% 

 
4. Orden para la compensación entre los grupos de los Contratos de 

Futuros Índice Accionario COLCAP y el Futuro sobre la acción de 
Ecopetrol, el Futuro sobre la acción Preferencial de Bancolombia, 
Futuro sobre la acción de Pacific Rubiales y los Futuros sobre Acciones 
del Índice COLCAP: 

 

Futuros sobre Títulos 
TES de Referencias 
Específicas EDM 5-10 
años. 

6 

Contratos de Futuros 
sobre Títulos TES de 
Referencias Específicas 
EDM 0-2 años/ Futuro 
TES Mediano Plazo. 

70% 

7 

Futuro TES Corto 
Plazo/ Contratos de 
Futuros sobre Títulos 
TES de Referencias 
Específicas EDM 2-5 
años. 

70% 

8 

Contratos de Futuros 
sobre Títulos TES de 
Referencias Específicas 
EDM 0-2 años / Futuro 
TES Largo Plazo. 

65% 

9 

Futuro TES Corto 
Plazo/ Contratos de 
Futuros sobre Títulos 
TES de Referencias 
Específicas EDM 5-10 
años. 

65% 

 
4. Orden para la compensación entre los grupos de los Contratos de 

Futuros Índice Accionario COLCAP y el Futuro sobre la acción de 
Ecopetrol, el Futuro sobre la acción Preferencial de Bancolombia, 
Futuro sobre la acción de Pacific Rubiales, Futuro sobre la Acción 
Ordinaria del Grupo Sura y los Futuros sobre Acciones del Índice 
COLCAP: 
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Orden 
de 
Compen
sación 

Grupos a Compensar 

 
Crédito sobre 
Garantías 
 
 

1 

Contratos de Futuros Índice 
Accionario COLCAP / Futuro 
sobre la acción Preferencial 
de Bancolombia 
 

54% 

2 
Contratos de Futuros Índice 
Accionario COLCAP / Futuro 
sobre la acción de Ecopetrol 

54% 

3 

Contratos de Futuros Índice 
Accionario COLCAP / Futuro 
sobre la acción de Pacific 
Rubiales 
 
 
 
 
 
 
 

57% 

4 

Contratos de Futuros Índice 
Accionario COLCAP / Futuro 
sobre la acción del Grupo 
Argos 

60% 

5 
Contratos de Futuros Índice 
Accionario COLCAP / 
Contrato de Futuro sobre la 

 
60% 
 
 

 

Orden de 

Compen

sación 

Grupos a Compensar 

Crédito 

sobre 

Garantía

s 

1 

Contratos de Futuros Índice 

Accionario COLCAP / Futuro 

sobre la acciónPreferencial de 

Bancolombia 

54% 

2 

Contratos de Futuros Índice 

Accionario COLCAP / Futuro 

sobre la acción de Ecopetrol 

54% 

3 

Contratos de Futuros Índice 

Accionario COLCAP / Futuro 

sobre la acción de Pacific 

Rubiales 

57% 

4 

Contratos de Futuros Índice 

Accionario COLCAP / Futuro 

sobre la Acción Ordinaria del 

Grupo Sura 

52% 

5 

Contratos de Futuros Índice 

Accionario COLCAP / Futuro 

sobre la acción del Grupo Argos 

60% 

6 

Contratos de Futuros Índice 

Accionario COLCAP / Contrato de 

Futuro sobre la Acción Ordinaria 

de Cementos Argos 

60% 



Página 27 de 69 

Acción Ordinaria de 
Cementos Argos  
 
 

6 

Contratos de Futuros Índice 
Accionario COLCAP / 
Contrato de Futuro sobre la 
Acción de ISA 

60% 

7 

Contratos de Futuros Índice 
Accionario COLCAP / 
Contrato de Futuro sobre la 
Acción de Nutresa 

60% 

8 

Contratos de Futuros Índice 
Accionario COLCAP / 
Contrato de Futuro sobre la 
Acción de Éxito 

0% 

9 

Contratos de Futuros Índice 
Accionario COLCAP / 
Contrato de Futuro sobre la 
Acción Preferencial 
del Grupo SURA 

0% 

10 

Contratos de Futuros Índice 
Accionario COLCAP / 
Contrato de Futuro sobre la 
Acción Preferencial 
del Grupo Aval 

0% 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

7 

Contratos de Futuros Índice 

Accionario COLCAP / Contrato de 

Futuro sobre la Acción de ISA 

60% 

8 

Contratos de Futuros Índice 

Accionario COLCAP / Contrato de 

Futuro sobre la Acción de Nutresa 

60% 

9 

Contratos de Futuros Índice 

Accionario COLCAP / Contrato de 

Futuro sobre la Acción de Éxito 

0% 

10 

Contratos de Futuros Índice 

Accionario COLCAP / Contrato de 

Futuro sobre la Acción 

Preferencial del Grupo SURA 

0% 

11 

Contratos de Futuros Índice 

Accionario COLCAP / Contrato de 

Futuro sobre la Acción 

Preferencial del Grupo Aval 

0% 

12 

Contratos de Futuros Índice 

Accionario COLCAP / Contrato de 

Futuro sobre la Acción 

Preferencial de Cementos Argos 

0% 
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La estimación del delta para formar un (1) Spread para la compensación 
entre Futuro de Índice COLCAP y Futuro de Acciones (Ecopetrol, 
Preferencial Bancolombia, Pacific Rubiales, Cementos Argos, ISA, 
Nutresa, Grupo Argos, Éxito, Preferencial Grupo Sura y Preferencial 
Aval) busca determinar el número de contratos de índice para formar un 
(1) Spread, tomando como criterio el número de contratos proporcionado 
por el ratio de cobertura de la mínima varianza. 

 
Este ratio se calcula con las siguientes fórmulas: 
 

𝑹𝒂𝒕𝒊𝒐𝑪𝒐𝒃𝒆𝒓𝒕𝒖𝒓𝒂 =  ∑ 𝑵𝒊 𝒏⁄

𝟐𝟓𝟐

𝒊=𝟏

 

Donde: 
 

𝑁𝑖 =  −𝛽𝐴𝑐𝑐𝑖ó𝑛 ∗ (𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜𝐴𝑐𝑐𝑖ó𝑛𝑖 𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒𝑖)⁄  
 
 

𝑁𝑖

=  𝑛ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑓𝑜𝑟𝑚𝑎𝑟 𝑢𝑛 𝑠𝑝𝑟𝑒𝑎𝑑  
 
 

𝛽𝐴𝑐𝑐𝑖ó𝑛

= 𝐶𝑟é𝑑𝑖𝑡𝑜 𝑠𝑜𝑏𝑟𝑒 𝑔𝑎𝑟𝑎𝑛𝑡í𝑎𝑠Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒
𝐴𝑐𝑐𝑖ó𝑛

∗ (𝐹𝑙𝑢𝑐𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙𝐹𝑢𝑡𝑢𝑟𝑜𝐴𝑐𝑐𝑖ó𝑛 𝐹𝑙𝑢𝑐𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙𝐹𝑢𝑡𝑢𝑟𝑜Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒⁄ ) 
 

𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜𝐴𝑐𝑐𝑖ó𝑛𝑖

=   𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑑𝑒 𝑐𝑖𝑒𝑟𝑟𝑒 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑎𝑐𝑐𝑖ó𝑛 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑒𝑙 𝑑í𝑎 𝑖, 𝑝𝑢𝑏𝑙𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑜𝑟 𝑙𝑎 𝐵𝑉𝐶 
 

𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒𝑖

=  𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑑𝑒 𝑐𝑖𝑒𝑟𝑟𝑒 𝑑𝑒𝑙 í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑒𝑙 𝑑í𝑎 𝑖, 𝑝𝑢𝑏𝑙𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑜𝑟 𝑙𝑎 𝐵𝑉𝐶 
 

La estimación del delta para formar un (1) Spread para la 
compensación entre Futuro de Índice COLCAP y Futuro de Acciones 
(Ecopetrol, Preferencial Bancolombia, Pacific Rubiales, Grupo Sura, 
Cementos Argos, ISA, Nutresa, Grupo Argos, Éxito, Preferencial 
Cementos Argos, Preferencial Grupo Sura y Preferencial Aval) busca 
determinar el número de contratos de índice para formar un (1) 
Spread, tomando como criterio el número de contratos proporcionado 
por el ratio de cobertura de la mínima varianza. 

 
Este ratio se calcula con las siguientes fórmulas: 
 

𝑹𝒂𝒕𝒊𝒐𝑪𝒐𝒃𝒆𝒓𝒕𝒖𝒓𝒂 =  ∑ 𝑵𝒊 𝒏⁄

𝟐𝟓𝟐

𝒊=𝟏

 

Donde: 
 

𝑁𝑖 =  −𝛽𝐴𝑐𝑐𝑖ó𝑛 ∗ (𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜𝐴𝑐𝑐𝑖ó𝑛𝑖 𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒𝑖)⁄  
 
 

𝑁𝑖

=  𝑛ú𝑚𝑒𝑟𝑜 𝑑𝑒 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑓𝑜𝑟𝑚𝑎𝑟 𝑢𝑛 𝑠𝑝𝑟𝑒𝑎𝑑  
 
 

𝛽𝐴𝑐𝑐𝑖ó𝑛

= 𝐶𝑟é𝑑𝑖𝑡𝑜 𝑠𝑜𝑏𝑟𝑒 𝑔𝑎𝑟𝑎𝑛𝑡í𝑎𝑠Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒
𝐴𝑐𝑐𝑖ó𝑛

∗ (𝐹𝑙𝑢𝑐𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙𝐹𝑢𝑡𝑢𝑟𝑜𝐴𝑐𝑐𝑖ó𝑛 𝐹𝑙𝑢𝑐𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙𝐹𝑢𝑡𝑢𝑟𝑜Í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒⁄ ) 

 

𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜𝐴𝑐𝑐𝑖ó𝑛𝑖

=   𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑑𝑒 𝑐𝑖𝑒𝑟𝑟𝑒 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑎𝑐𝑐𝑖ó𝑛 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑒𝑙 𝑑í𝑎 𝑖, 𝑝𝑢𝑏𝑙𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑜𝑟 𝑙𝑎 𝐵𝑉𝐶 
 

𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒𝑖

=  𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑑𝑒 𝑐𝑖𝑒𝑟𝑟𝑒 𝑑𝑒𝑙 í𝑛𝑑𝑖𝑐𝑒 𝑝𝑎𝑟𝑎 𝑒𝑙 𝑑í𝑎 𝑖, 𝑝𝑢𝑏𝑙𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜 𝑝𝑜𝑟 𝑙𝑎 𝐵𝑉𝐶 
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𝑖 = 𝑑í𝑎 𝑠𝑜𝑏𝑟𝑒 𝑒𝑙 𝑞𝑢𝑒 𝑠𝑒 𝑒𝑠𝑡á 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑛𝑑𝑜 𝑒𝑙 𝑐á𝑙𝑐𝑢𝑙𝑜 
 

𝑛 = 𝑣𝑒𝑛𝑡𝑎𝑛𝑎 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 ú𝑙𝑡𝑖𝑚𝑜𝑠  252 𝑑í𝑎𝑠 ℎá𝑏𝑖𝑙𝑒𝑠 
 
Nota: Este cálculo se realiza mensualmente, tomando como período de 
estimación los 252 días hábiles hasta el último día del mes anterior y 
aplica para todo el siguiente mes. 
 
En caso de que se presente un evento corporativo que afecte el precio 
de alguna de las acciones, se tomará para la estimación la información 
disponible después de este. 

 
5. Orden para la compensación entre grupos del Contrato Futuro sobre 

Electricidad Mensual y los grupos del Contrato Mini de Futuro sobre 
Electricidad Mensual: 

 

Grupos 
de 
Vencim
ientos 

Orden 
de 
Comp
ensac
ión 

Vencimie
ntos 
Contrato 
Futuro 
sobre 
Electricid
ad 
Mensual 

Vencimientos 
Contrato Mini 
de Futuro 
sobre 
Electricidad 
Mensual 

Crédito sobre 
Garantías 

Grupo 
1 

1 1 1 90% 

2 2 2 90% 

3 3 3 90% 

4 4 4 90% 

Grupo 
2 

1 5 5 90% 

2 6 6 90% 

3 7 7 90% 

4 8 8 90% 

 

𝑖 = 𝑑í𝑎 𝑠𝑜𝑏𝑟𝑒 𝑒𝑙 𝑞𝑢𝑒 𝑠𝑒 𝑒𝑠𝑡á 𝑟𝑒𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑛𝑑𝑜 𝑒𝑙 𝑐á𝑙𝑐𝑢𝑙𝑜 
 

𝑛 = 𝑣𝑒𝑛𝑡𝑎𝑛𝑎 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 ú𝑙𝑡𝑖𝑚𝑜𝑠  252 𝑑í𝑎𝑠 ℎá𝑏𝑖𝑙𝑒𝑠 
 
Nota: Este cálculo se realiza mensualmente, tomando como período 
de estimación los 252 días hábiles hasta el último día del mes 
anterior y aplica para todo el siguiente mes. 
 
En caso de que se presente un evento corporativo que afecte el 
precio de alguna de las acciones, se tomará para la estimación la 
información disponible después de este. 

 
5. Orden para la compensación entre grupos del Contrato Futuro 

sobre Electricidad Mensual y los grupos del Contrato Mini de 
Futuro sobre Electricidad Mensual: 

 

Grupo
s de 
Venci
miento
s 

Orde
n de 
Comp
ensac
ión 

Vencimi
entos 
Contrato 
Futuro 
sobre 
Electricid
ad 
Mensual 

Vencimientos 
Contrato Mini 
de Futuro 
sobre 
Electricidad 
Mensual 

Crédito sobre 
Garantías 

Grupo 
1 

1 1 1 90% 

2 2 2 90% 

3 3 3 90% 

4 4 4 90% 

Grupo 
2 

1 5 5 90% 

2 6 6 90% 

3 7 7 90% 
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Grupo 
3 

1 9 9 90% 

2 10 10 90% 

3 11 11 90% 

4 12 12 90% 

5 13 13 90% 

6 14 14 90% 

7 15 15 90% 

8 16 16 90% 

9 17 17 90% 

10 18 18 90% 

 
 
 

6. Orden para la compensación entre grupos del Forward NDF 
USD/COP: 

 

Orden de 
Compensaci
ón 

Grupos a 
compensar 

Delta para 
formar 1 
spread 

Crédito 
sobre 
garantías 

1 

 
Entre grupos 
Forward NDF 
USD/COP 
 

1/1 90% 

 
Grupos para la compensación: 
 
Se definen siete (7) grupos para la compensación de Forward NDF 
USD/COP, desde F1 hasta F7. En cada uno se agrupan dos (2) meses 
consecutivos del año comenzando desde el grupo F1 hasta el grupo F6, 
completando así doce (12) meses consecutivos. El grupo F7 está 
conformado por los mismos meses del grupo F1 pero del siguiente año 

4 8 8 90% 

Grupo 
3 

1 9 9 90% 

2 10 10 90% 

3 11 11 90% 

4 12 12 90% 

5 13 13 90% 

6 14 14 90% 

7 15 15 90% 

8 16 16 90% 

9 17 17 90% 

10 18 18 90% 

 
 

6. Orden para la compensación entre grupos del Forward NDF 
USD/COP: 

 

Orden de 
Compensaci
ón 

Grupos a 
compensar 

Delta para 
formar 1 
spread 

Crédito 
sobre 
garantías 

1 

 
Entre grupos 
Forward NDF 
USD/COP 
 

1/1 90% 

 
Grupos para la compensación: 
 
Se definen siete (7) grupos para la compensación de Forward NDF 
USD/COP, desde F1 hasta F7. En cada uno se agrupan dos (2) 
meses consecutivos del año comenzando desde el grupo F1 hasta el 
grupo F6, completando así doce (12) meses consecutivos. El grupo 
F7 está conformado por los mismos meses del grupo F1 pero del 
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y el grupo F1 pasa a estar conformado por los siguientes dos (2) meses 
consecutivos al grupo F7. Creando así un ciclo para la conformación de 
grupos. El siguiente será el orden entre grupos: 

 

Orden de 
Compensación 

Grupo 1 
 
Grupo 2 
 

1 F1 F2 

2 F2 F3 

3 F3 F4 

4 F4 F5 

5 F5 F6 

6 F6 F7 

7 F7 F8 

8 F8 F9 

9 F9 F0 

10 F1 F3 

11 F2 F4 

12 F3 F5 

13 F4 F6 

14 F5 F7 

15 F6 F8 

16 F7 F9 

17 F8 F0 

18 F1 F4 

19 F2 F5 

20 F3 F6 

21 F4 F7 

22 F5 F8 

23 F6 F9 

24 F7 F0 

25 F1 F5 

siguiente año y el grupo F1 pasa a estar conformado por los 
siguientes dos (2) meses consecutivos al grupo F7. Creando así un 
ciclo para la conformación de grupos. El siguiente será el orden entre 
grupos: 

 

Orden de 
Compensación 

Grupo 1 
 
Grupo 2 
 

1 F1 F2 

2 F2 F3 

3 F3 F4 

4 F4 F5 

5 F5 F6 

6 F6 F7 

7 F7 F8 

8 F8 F9 

9 F9 F0 

10 F1 F3 

11 F2 F4 

12 F3 F5 

13 F4 F6 

14 F5 F7 

15 F6 F8 

16 F7 F9 

17 F8 F0 

18 F1 F4 

19 F2 F5 

20 F3 F6 

21 F4 F7 

22 F5 F8 

23 F6 F9 

24 F7 F0 

25 F1 F5 
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26 F2 F6 

27 F3 F7 

28 F4 F8 

29 F5 F9 

30 F6 F0 

31 F1 F6 

32 F2 F7 

33 F3 F8 

34 F4 F9 

35 F5 F0 

36 F1 F7 

37 F2 F8 

38 F3 F9 

39 F4 F0 

40 F1 F8 

41 F2 F9 

42 F3 F0 

43 F1 F9 

44 F2 F0 

45 F1 F0 

46 F1 F TRM 

47 F2 F TRM 

48 F3 F TRM 

49 F4 F TRM 

50 F5 F TRM 

51 F6 F TRM 

52 F7 F TRM 

53 F8 F TRM 

54 F9 F TRM 

55 F0 F TRM 

56 F1 FTRS 

57 F2 FTRS 

26 F2 F6 

27 F3 F7 

28 F4 F8 

29 F5 F9 

30 F6 F0 

31 F1 F6 

32 F2 F7 

33 F3 F8 

34 F4 F9 

35 F5 F0 

36 F1 F7 

37 F2 F8 

38 F3 F9 

39 F4 F0 

40 F1 F8 

41 F2 F9 

42 F3 F0 

43 F1 F9 

44 F2 F0 

45 F1 F0 

46 F1 F TRM 

47 F2 F TRM 

48 F3 F TRM 

49 F4 F TRM 

50 F5 F TRM 

51 F6 F TRM 

52 F7 F TRM 

53 F8 F TRM 

54 F9 F TRM 

55 F0 F TRM 

56 F1 FTRS 

57 F2 FTRS 
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58 F3 FTRS 

59 F4 FTRS 

60 F5 FTRS 

61 F6 FTRS 

62 F7 FTRS 

63 F8 FTRS 

64 F9 FTRS 

65 F0 FTRS 

 
 

7. Orden para la compensación entre grupos del Forward NDF 
USD/COP, el Futuro de Tasa de cambio Dólar/Peso y  el Mini 
Contrato de Futuro de Tasa de Cambio Dólar: 

 

Orden de 
Compensaci
ón 

Grupos a compensar 
Delta para 
formar 1 
spread 

Crédito 
sobre 
garantías 

1 

Entre Forward NDF 
USD/COP//Futuro de 
Tasa de cambio 
Dólar/Peso 

1/1 90% 

2 

Mini Contrato de Futuro 
de Tasa de Cambio 
Dólar/Peso/Futuro de 
Tasa de cambio 
Dólar/Peso 

1/1 90% 

 
3 

Mini Contrato de Futuro 
de Tasa de Cambio 
Dólar/Peso/Forward 
NDF USD/COP 

1/1 90% 

 
8. Orden para la compensación entre grupos del Contrato de Futuro OIS  

 

58 F3 FTRS 

59 F4 FTRS 

60 F5 FTRS 

61 F6 FTRS 

62 F7 FTRS 

63 F8 FTRS 

64 F9 FTRS 

65 F0 FTRS 

 
 

7. Orden para la compensación entre grupos del Forward NDF 
USD/COP, el Futuro de Tasa de cambio Dólar/Peso y  el Mini 
Contrato de Futuro de Tasa de Cambio Dólar: 

 

Orden de 
Compensaci
ón 

Grupos a compensar 
Delta para 
formar 1 
spread 

Crédito 
sobre 
garantías 

1 

Entre Forward NDF 
USD/COP//Futuro de 
Tasa de cambio 
Dólar/Peso 

1/1 90% 

2 

Mini Contrato de Futuro 
de Tasa de Cambio 
Dólar/Peso/Futuro de 
Tasa de cambio 
Dólar/Peso 

1/1 90% 

 
3 

Mini Contrato de Futuro 
de Tasa de Cambio 
Dólar/Peso/Forward 
NDF USD/COP 

1/1 90% 

 
8. Orden para la compensación entre grupos del Contrato de Futuro 

OIS  
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Orden de 
Compens
ación  

Grupos a 
Compensar 

Delta para 
formar Un (1) 
Spread 

Crédito sobre 
Garantías  

 

1 1, 2 y 3  
Meses/18 
Meses 

1/1 70% 

2 1, 2 y 3  
Meses/12 
Meses 

3 1, 2 y 3  
Meses/9 
Meses 

4 1, 2 y 3  
Meses/6 
Meses 

5 6 Meses/18 
Meses 

6 6 Meses/12 
Meses 

7 6 Meses/9 
Meses 

8 9 Meses/18 
Meses 

9 9 Meses/12 
Meses 

10 12 
Meses/18 
Meses 

 
9. Orden para la compensación entre grupos del OIS IBR  
 

Orden de 
Compens
ación  

Grupos a 
Compensar 

Delta para 
formar Un (1) 
Spread 

Crédito sobre 
Garantías  

 

1 1, 2 y 3  
Meses/18 
Meses 

1/1 70% 

2 1, 2 y 3  
Meses/12 
Meses 

3 1, 2 y 3  
Meses/9 
Meses 

4 1, 2 y 3  
Meses/6 
Meses 

5 6 Meses/18 
Meses 

6 6 Meses/12 
Meses 

7 6 Meses/9 
Meses 

8 9 Meses/18 
Meses 

9 9 Meses/12 
Meses 

10 12 
Meses/18 
Meses 

 
9. Orden para la compensación entre grupos del OIS IBR  
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Orden de 
Compens
ación  

Grupos a 
Compensar 

Delta para 
formar Un 
(1) Spread 

Crédito sobre 
Garantías  

 

1 1, 2 y 3  
Meses/18 
Meses 

1/1 70% 

2 1, 2 y 3  
Meses/12 
Meses 

3 1, 2 y 3  
Meses/9 
Meses 

4 1, 2 y 3  
Meses/6 
Meses 

5 6 Meses/18 
Meses 

6 6 Meses/12 
Meses 

7 6 Meses/9 
Meses 

8 9 Meses/18 
Meses 

9 9 Meses/12 
Meses 

10 12 Meses/18 
Meses 
 

 
 

Orden de 
Compens
ación  

Grupos a 
Compensar 

Delta para 
formar Un (1) 
Spread 

Crédito sobre 
Garantías  

 

1 1, 2 y 3  
Meses/18 
Meses 

1/1 70% 

2 1, 2 y 3  
Meses/12 
Meses 

3 1, 2 y 3  
Meses/9 
Meses 

4 1, 2 y 3  
Meses/6 
Meses 

5 6 Meses/18 
Meses 

6 6 Meses/12 
Meses 

7 6 Meses/9 
Meses 

8 9 Meses/18 
Meses 

9 9 Meses/12 
Meses 

10 12 
Meses/18 
Meses 
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ARTÍCULO ANTERIOR ARTÍCULO ACTUAL 
CAPITULO TERCERO 

 
GESTION DE GARANTIAS 

 
Artículo 6.3.1. Activos recibidos en garantía.  
 
La Cámara aceptará los siguientes Activos en garantía: 
 
1. Efectivo en Pesos Colombianos. 
 
2. Títulos de Endeudamiento Soberano (TES) 

Clase B, tasa fija, denominados en pesos 
colombianos y en Unidades de Valor Real 
(UVR) en las siguientes referencias: 

 

NEMOTÉCNICO 

TFIP10040522 

TFIP10281015 

TFIP11241018 

TFIP15240720 

TFIP15260826 

TFIP16280428 

TFIT01030715 

TFIT02010716 

TFIT03111115 

TFIT06110919 

TFIT06211118 

TFIT07150616 

TFIT10040522 

TFIT10281015 

TFIT11241018 

TFIT15240720 

TFIT15260826 

TFIT16240724 

TFIT16280428 

TUVT08170517 

TUVT06170419 

TUVT10100321 

TUVT20250333 

 
3. Acciones que sean Activo Subyacente de un 

Contrato de Derivado cuyas Operaciones sean 
Susceptibles de ser Aceptadas por la Cámara. 

CAPITULO TERCERO 
 

GESTION DE GARANTIAS 
 
Artículo 6.3.1. Activos recibidos en garantía.  
 
La Cámara aceptará los siguientes Activos en garantía: 
 
1. Efectivo en Pesos Colombianos. 
 
2. Títulos de Endeudamiento Soberano (TES) 

Clase B, tasa fija, denominados en pesos 
colombianos y en Unidades de Valor Real 
(UVR) en las siguientes referencias: 

 

NEMOTÉCNICO 

TFIP10040522 

TFIP10281015 

TFIP11241018 

TFIP15240720 

TFIP15260826 

TFIP16280428 

TFIT01030715 

TFIT02010716 

TFIT03111115 

TFIT06110919 

TFIT06211118 

TFIT07150616 

TFIT10040522 

TFIT10281015 

TFIT11241018 

TFIT15240720 

TFIT15260826 

TFIT16240724 

TFIT16280428 

TUVT08170517 

TUVT06170419 

TUVT10100321 

TUVT20250333 

 
3. Acciones que sean Activo Subyacente de un 

Contrato de Derivado cuyas Operaciones sean 
Susceptibles de ser Aceptadas por la Cámara. 
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 Sin perjuicio de lo dispuesto en el numeral 4º 

del presente artículo, este tipo de garantía 
únicamente se podrá constituir como Garantía 
Diaria para garantizar Posiciones Abiertas en 
Contratos de Futuros sobre acciones y/o 
Contratos de Futuros Índice Accionario 
COLCAP. 

 
 Para que las acciones depositadas en la 

Cámara como Garantía Diaria de una Posición 
Abierta en Contratos de Futuros sobre acciones 
y/o en Contratos de Futuros Índice Accionario 
COLCAP computen para el cálculo del Riesgo 
por Operativa Diaria Cliente/Titular, el titular de 
la Cuenta deberá cumplir con los siguientes 
requisitos: 

 
a. La cuenta cuyas Posiciones Abiertas 

pretendan garantizarse deberá destinarse 
exclusivamente al registro de operaciones 
de contratos de Futuros sobre acciones y/o 
de Contratos de Futuros Índice Accionario 
COLCAP. 
 

b. El Administrador del Miembro deberá 
informar a través del SAS que la Cuenta se 
destinará al registro exclusivo de 
Operaciones de Contratos de Futuros 
sobre acciones y/o de Contratos de Futuros 
Índice Accionario COLCAP. 

 
c. El límite máximo de Garantías Diarias a 

constituir en acciones para cubrir los 
requerimientos de Garantías Diarias de la 
respectiva Cuenta calculado por la Cámara 
será aquel que represente el 30% del 
promedio diario del valor negociado en el 
mercado de contado de la acción 
correspondiente durante el mes 
inmediatamente anterior.  

 
El cálculo del límite se hará frente a la 
sumatoria de las acciones constituidas 
como Garantías Diarias de todas las 
Cuentas de la estructura de Cuentas de un 
Miembro Liquidador.   

 
 Sin perjuicio de lo dispuesto en el numeral 4º 

del presente artículo, este tipo de garantía 
únicamente se podrá constituir como Garantía 
Diaria para garantizar Posiciones Abiertas en 
Contratos de Futuros sobre acciones y/o 
Contratos de Futuros Índice Accionario 
COLCAP. 

 
 Para que las acciones depositadas en la 

Cámara como Garantía Diaria de una Posición 
Abierta en Contratos de Futuros sobre acciones 
y/o en Contratos de Futuros Índice Accionario 
COLCAP computen para el cálculo del Riesgo 
por Operativa Diaria Cliente/Titular, el titular de 
la Cuenta deberá cumplir con los siguientes 
requisitos: 

 
a. La cuenta cuyas Posiciones Abiertas 

pretendan garantizarse deberá destinarse 
exclusivamente al registro de operaciones 
de contratos de Futuros sobre acciones y/o 
de Contratos de Futuros Índice Accionario 
COLCAP. 
 

b. El Administrador del Miembro deberá 
informar a través del SAS que la Cuenta se 
destinará al registro exclusivo de 
Operaciones de Contratos de Futuros 
sobre acciones y/o de Contratos de Futuros 
Índice Accionario COLCAP. 

 
c. El límite máximo de Garantías Diarias a 

constituir en acciones para cubrir los 
requerimientos de Garantías Diarias de la 
respectiva Cuenta calculado por la Cámara 
será aquel que represente el 30% del 
promedio diario del valor negociado en el 
mercado de contado de la acción 
correspondiente durante el mes 
inmediatamente anterior.  

 
El cálculo del límite se hará frente a la 
sumatoria de las acciones constituidas 
como Garantías Diarias de todas las 
Cuentas de la estructura de Cuentas de un 
Miembro Liquidador.   



Página 38 de 69 

 
En el evento en que el titular de Cuenta 
registre operaciones distintas a 
operaciones de Contratos de Futuros sobre 
acciones y/o de Contratos de Futuros 
Índice Accionario COLCAP, las acciones 
entregadas como garantía sólo computarán 
para el cálculo de la Garantía Diaria 
exigida, si antes de finalizar la Sesión de 
Cierre de Cámara del mismo día en que se 
registraron dichas Operaciones, el titular de 
la Cuenta realiza el cierre de tales 
Posiciones Abiertas, o realiza alguno de los 
tipos de gestión de Operaciones indicados 
en el Capítulo Segundo del Título Cuarto de 
la presente Circular.  

 
En caso contrario, el titular de la Cuenta 
deberá constituir las garantías exigidas en 
los Activos indicados en los numerales 1º 
y 2º del presente artículo.  

 
Igualmente, en el evento en que se exceda 
el límite máximo de Garantías Diarias a 
constituir en acciones de conformidad con 
lo dispuesto en el literal c) anterior, el 
Miembro Liquidador deberá proceder a la 
constitución de garantías exigidas en los 
Activos indicados en los numerales 1º y 2º 
del presente artículo, por la diferencia 
entre el límite máximo y el valor de la 
garantía exigida. 

 
La constitución de las garantías deberá 
llevarse a cabo de conformidad con lo 
previsto en los artículos 6.3.3. y siguientes 
de la presente Circular.  

 
4. Acciones ordinarias de Ecopetrol, Acciones 

Preferenciales de Bancolombia y Acciones de 
Pacific Rubiales para la constitución de 
Garantías Extraordinarias GOLE exigidas por la 
Cámara, según el Activo de que se trate.” 

 

 
En el evento en que el titular de Cuenta 
registre operaciones distintas a 
operaciones de Contratos de Futuros sobre 
acciones y/o de Contratos de Futuros 
Índice Accionario COLCAP, las acciones 
entregadas como garantía sólo computarán 
para el cálculo de la Garantía Diaria 
exigida, si antes de finalizar la Sesión de 
Cierre de Cámara del mismo día en que se 
registraron dichas Operaciones, el titular de 
la Cuenta realiza el cierre de tales 
Posiciones Abiertas, o realiza alguno de los 
tipos de gestión de Operaciones indicados 
en el Capítulo Segundo del Título Cuarto de 
la presente Circular.  

 
En caso contrario, el titular de la Cuenta 
deberá constituir las garantías exigidas en 
los Activos indicados en los numerales 1º 
y 2º del presente artículo.  

 
Igualmente, en el evento en que se exceda 
el límite máximo de Garantías Diarias a 
constituir en acciones de conformidad con 
lo dispuesto en el literal c) anterior, el 
Miembro Liquidador deberá proceder a la 
constitución de garantías exigidas en los 
Activos indicados en los numerales 1º y 2º 
del presente artículo, por la diferencia 
entre el límite máximo y el valor de la 
garantía exigida. 

 
La constitución de las garantías deberá 
llevarse a cabo de conformidad con lo 
previsto en los artículos 6.3.3. y siguientes 
de la presente Circular.  

 
4. Acciones ordinarias de Ecopetrol, Acciones 

Preferenciales de Bancolombia, Acciones 
Ordinarias del Grupo Sura  y Acciones de Pacific 
Rubiales para la constitución de Garantías 
Extraordinarias GOLE exigidas por la Cámara, 
según el Activo de que se trate.” 
 

Artículo 6.3.2.  Descuento o “Haircut” para 
Activos recibidos en garantía.  

Artículo 6.3.2.  Descuento o “Haircut” para 
Activos recibidos en garantía.  
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A continuación se indican los porcentajes de descuento 
que serán aplicados a los precios de los diferentes 
Activos recibidos en garantía: 

 

NEMOTÉCNICO HAIRCUT 

TFIP10040522 2,00% 

TFIP10281015 2,00% 

TFIP11241018 2,00% 

TFIP15240720 7,71% 

TFIP15260826 2,07% 

TFIP16280428 2,28% 

TFIT01030715 2,50% 

TFIT02010716 2,50% 

TFIT03111115 2,00% 

TFIT06110919 2,00% 

TFIT06211118 2,00% 

TFIT07150616 2,00% 

TFIT10040522 2,24% 

TFIT10281015 2,00% 

TFIT11241018 2.16% 

TFIT15240720 2,00% 

TFIT15260826 2,07% 

TFIT16240724 2,00% 

TFIT16280428 2,29% 

TUVT08170517 2,00% 

TUVT06170419 2,00% 

TUVT10100321 2,00% 

TUVT20250333 3,00% 

ECOPETROL* 50% 

PFBCOLOM* 50% 

PREC* 50% 

ÉXITO* 50% 

NUTRESA* 50% 

ISA* 50% 

PREFERENCIAL AVAL* 50% 

GRUPOARGOS* 50% 

 
 
 
 
 
 

 
A continuación se indican los porcentajes de descuento 
que serán aplicados a los precios de los diferentes 
Activos recibidos en garantía: 
 

NEMOTÉCNICO HAIRCUT 

TFIP10040522 2,00% 

TFIP10281015 2,00% 

TFIP11241018 2,00% 

TFIP15240720 7,71% 

TFIP15260826 2,07% 

TFIP16280428 2,28% 

TFIT01030715 2,50% 

TFIT02010716 2,50% 

TFIT03111115 2,00% 

TFIT06110919 2,00% 

TFIT06211118 2,00% 

TFIT07150616 2,00% 

TFIT10040522 2,24% 

TFIT10281015 2,00% 

TFIT11241018 2.16% 

TFIT15240720 2,00% 

TFIT15260826 2,07% 

TFIT16240724 2,00% 

TFIT16280428 2,29% 

TUVT08170517 2,00% 

TUVT06170419 2,00% 

TUVT10100321 2,00% 

TUVT20250333 3,00% 

ECOPETROL* 50% 

PFBCOLOM* 50% 

PREC* 50% 

GRUPO SURA 50% 

ÉXITO* 50% 

NUTRESA* 50% 

ISA* 50% 

PREFERENCIAL AVAL* 50% 

CEMENTOS ARGOS* 50% 

PREFERENCIAL CEMENTOS 
ARGOS* 

50% 

PREFERENCIAL GRUPO 
SURA* 

50% 

GRUPOARGOS* 50% 
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*Aplica para los casos del numeral 3º del artículo 6.3.1. 
de la presente circular. 

 
Parágrafo. Los descuentos a los precios de los 
diferentes Activos recibidos en garantía establecidos en 
el presente artículo empezarán a aplicarse a partir del 
día catorce (14) de noviembre de 2014.” 
 

*Aplica para los casos del numeral 3º del artículo 6.3.1. 
de la presente circular. 

 
Parágrafo. Los descuentos a los precios de los 
diferentes Activos recibidos en garantía establecidos en 
el presente artículo empezarán a aplicarse a partir del 
día veinticuatro (24) de noviembre de 2014.” 
 

TÍTULO OCTAVO 
 

HORARIOS DE LAS SESIONES DE CÁMARA 
 
Artículo 8.1. Horarios de Sesiones de Operación de 
Cámara 
 
De conformidad con el artículo 1.3.5. del Reglamento de 
Funcionamiento de la Cámara, el horario de 
funcionamiento tendrá las siguientes sesiones: 
 
1. Sesión de Liquidación Diaria: de 7:00 a.m. a 

8:00 a.m. Proceso de cobro y pago de 
Liquidación Diaria por parte de la Cámara. En 
caso de presentarse el evento de retardo 
previsto en el numeral 1º del artículo 7.1.1 de la 
Circular Única, referente al no pago de la 
Liquidación Diaria y cualquier concepto que 
ésta incorpore, el horario de la Sesión de 
Liquidación Diaria se extenderá hasta las 2:00 
p.m. 

 
2. Sesión de Aceptación de Operaciones: 
 

Activo 
 Sesión de Aceptación 

 de Operaciones            

Futuro TES 
Mediano 
Plazo. 

 
8:00 a.m. a 4:30 p.m. 

Futuro TES 
Corto Plazo. 

Futuro TES 
Largo Plazo. 

Contratos 
de Futuros 
sobre 
Títulos TES 

TÍTULO OCTAVO 
 

HORARIOS DE LAS SESIONES DE CÁMARA 
 
Artículo 8.1. Horarios de Sesiones de Operación de 
Cámara 
 
De conformidad con el artículo 1.3.5. del Reglamento de 
Funcionamiento de la Cámara, el horario de 
funcionamiento tendrá las siguientes sesiones: 
 
1. Sesión de Liquidación Diaria: de 7:00 a.m. a 

8:00 a.m. Proceso de cobro y pago de 
Liquidación Diaria por parte de la Cámara. En 
caso de presentarse el evento de retardo 
previsto en el numeral 1º del artículo 7.1.1 de la 
Circular Única, referente al no pago de la 
Liquidación Diaria y cualquier concepto que 
ésta incorpore, el horario de la Sesión de 
Liquidación Diaria se extenderá hasta las 2:00 
p.m. 

 
2. Sesión de Aceptación de Operaciones: 
 

Activo 
 Sesión de Aceptación 

 de Operaciones            

Futuro TES 
Mediano 
Plazo. 

 
8:00 a.m. a 4:30 p.m. 

Futuro TES 
Corto Plazo. 

Futuro TES 
Largo Plazo. 

Contratos 
de Futuros 
sobre 
Títulos TES 
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de 
Referencias 
Específicas. 

Contrato de 
Futuro de 
IBR  

8:00 a.m. a 1:30 pm  

Contrato 
Futuro de 
OIS. 

 8:00 a.m. a 1:00 p.m. 

Contrato de 
Futuro de 
Inflación. 

8:00 a.m. a 4:30 p.m. 

Futuro de 
Tasa de 
Cambio 
Dólar/Peso. 

Mini 
Contrato de 
Futuro de 
Tasa de 
Cambio 
Dólar/Peso. 

Forward 
NDF USD / 
COP. 

OIS IBR 11:00 am a 1:30 pm 

Futuro 
sobre la 
acción de 
Ecopetrol. 

 
 

8:00 a.m. hora local a 4:30 p.m. hora 
de Nueva York 

 
 

Futuro 
sobre la 
acción 
Preferencial 
de 
Bancolombi
a.  

Futuro sobre 
la acción de 
Pacific 
Rubiales. 
 
 
 
 
 

de 
Referencias 
Específicas. 

Contrato de 
Futuro de 
IBR  

8:00 a.m. a 1:30 pm  

Contrato 
Futuro de 
OIS. 

 8:00 a.m. a 1:00 p.m. 

Contrato de 
Futuro de 
Inflación. 

8:00 a.m. a 4:30 p.m. 

Futuro de 
Tasa de 
Cambio 
Dólar/Peso. 

Mini 
Contrato de 
Futuro de 
Tasa de 
Cambio 
Dólar/Peso. 

Forward 
NDF USD / 
COP. 

OIS IBR 11:00 am a 1:30 pm 

Futuro 
sobre la 
acción de 
Ecopetrol. 

 
 

8:00 a.m. hora local a 4:30 p.m. hora 
de Nueva York 

 
 

Futuro 
sobre la 
acción 
Preferencial 
de 
Bancolombi
a.  

Futuro sobre 
la acción de 
Pacific 
Rubiales. 

Futuro sobre 
la Acción 
Ordinaria 
del Grupo 
Sura 
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Contratos 
de Futuros 
Índice 
Accionario 
COLCAP.   

Contrato de 
Futuro sobre 
Acciones del 
Índice 
COLCAP. 

Contrato 
Futuro sobre 
Electricidad 
Mensual. 

8:45 a.m. a 12:15 p.m. Contrato 
Mini de 
Futuro sobre 
Electricidad 
Mensual. 

 
3. Sesión de Administración de Operaciones: de 8:00 

a.m. a 5:00 p.m. Sesión durante la cual se pueden 
realizar las operaciones de gestión ante la 
Cámara.  

 
4. Sesión de Gestión de Garantías: Sesión de 

Gestión de Garantías: De 8:00 a.m. a 7:00 p.m. 
Dentro de este horario se podrán constituir 
garantías de 8:00 a.m. a 7:00 p.m. Así mismo, 
se podrá solicitar la liberación de garantías 
desde las 8:00 a.m. hasta las 6:00 p.m.; en el 
caso en que las Garantías en efectivo del 
Miembro se encuentren invertidas, se 
gestionarán las solicitudes de liberación de 
Garantías el día hábil siguiente, a más tardar a 
las 7:00 p.m., en todo caso si llegada esta hora 
aún se encuentran Operaciones Repo 
pendientes de cumplimiento, las solicitudes de 
liberación se podrán gestionar hasta dos (2) 
días hábiles siguientes a su solicitud. El 
Miembro a través de su Usuario Administrador 
o la firma autorizada podrá solicitar la extensión 
de horarios de la Sesión de Gestión de 
Garantías como mínimo diez (10) minutos antes 
de finalizar el horario para la constitución de 
garantías y/o el horario para la liberación de 

Contratos 
de Futuros 
Índice 
Accionario 
COLCAP.   

Contrato de 
Futuro sobre 
Acciones del 
Índice 
COLCAP. 

Contrato 
Futuro sobre 
Electricidad 
Mensual. 

8:45 a.m. a 12:15 p.m. Contrato 
Mini de 
Futuro sobre 
Electricidad 
Mensual. 

 
3. Sesión de Administración de Operaciones: de 8:00 

a.m. a 5:00 p.m. Sesión durante la cual se pueden 
realizar las operaciones de gestión ante la 
Cámara.  

 
4. Sesión de Gestión de Garantías: Sesión de Gestión 

de Garantías: De 8:00 a.m. a 7:00 p.m. Dentro de 
este horario se podrán constituir garantías de 8:00 
a.m. a 7:00 p.m. Así mismo, se podrá solicitar la 
liberación de garantías desde las 8:00 a.m. hasta 
las 6:00 p.m.; en el caso en que las Garantías en 
efectivo del Miembro se encuentren invertidas, se 
gestionarán las solicitudes de liberación de 
Garantías el día hábil siguiente, a más tardar a las 
7:00 p.m., en todo caso si llegada esta hora aún se 
encuentran Operaciones Repo pendientes de 
cumplimiento, las solicitudes de liberación se 
podrán gestionar hasta dos (2) días hábiles 
siguientes a su solicitud. El Miembro a través de su 
Usuario Administrador o la firma autorizada podrá 
solicitar la extensión de horarios de la Sesión de 
Gestión de Garantías como mínimo diez (10) 
minutos antes de finalizar el horario para la 
constitución de garantías y/o el horario para la 
liberación de garantías cuando se trate de 
garantías en valores o antes de finalizar la hora de 
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garantías cuando se trate de garantías en 
valores o antes de finalizar la hora de extensión 
solicitada. Las solicitudes de liberación de 
garantías que se realicen después de las 6:00 
p.m. o después de finalizada la extensión de 
horarios solicitada por el Miembro cuando se 
trate de valores, se atenderán el día hábil 
siguiente. En todo caso, la ampliación de los 
horarios para la constitución de Garantías en 
efectivo y valores y la liberación de garantías en 
valores sólo se extenderá hasta las 10:00 p.m. 

 
Las solicitudes de liberación de garantías y de 
constitución de garantías deberán remitirse en el 
formato definido en el Anexo 30 de la Circular 
Única de la Cámara y deberán ser enviadas al 
correo electrónico 
garantiascrcc@camaraderiesgo.com.co. Para que 
estas solicitudes sean atendidas, las mismas, 
deberán ser enviadas por el Usuario Administrador 
o la firma autorizada por el Miembro para Gestión 
de Garantías. 
 

5. Sesión de Cierre: Desde las 7:00 p.m. hasta las 
10:00 p.m. como máximo. La Cámara realiza el 
proceso de Compensación para establecer las 
obligaciones tanto de Liquidación Diaria y/o 
Liquidación al Vencimiento, como para el cálculo 
del Ajuste de Garantías pendientes por constituir y 
demás conceptos aplicables para su Liquidación al 
día siguiente. Posterior al cálculo mencionado, 
genera los reportes, informa a los Miembros y 
realiza los procesos de cierre del Sistema para la 
sesión.  

 
Además, el día anterior a la fecha de vencimiento de un    
contrato con método de Liquidación por Entrega se 
realizarán los procesos necesarios para llevar a cabo el 
cumplimiento de la entrega al día siguiente, de acuerdo 
con los siguientes horarios: 
 
6. Sesión de Notificación para los Miembros no 

Liquidadores y Miembros Liquidadores: Esta 
sesión estará disponible desde las 7:00 p.m. hasta 
las 7:59 p.m. del último día de negociación del 
contrato.  
 

extensión solicitada. Las solicitudes de liberación 
de garantías que se realicen después de las 6:00 
p.m. o después de finalizada la extensión de 
horarios solicitada por el Miembro cuando se trate 
de valores, se atenderán el día hábil siguiente. En 
todo caso, la ampliación de los horarios para la 
constitución de Garantías en efectivo y valores y la 
liberación de garantías en valores sólo se 
extenderá hasta las 10:00 p.m. 

 
 
 

Las solicitudes de liberación de garantías y de 
constitución de garantías deberán remitirse en el 
formato definido en el Anexo 30 de la Circular 
Única de la Cámara y deberán ser enviadas al 
correo electrónico 
garantiascrcc@camaraderiesgo.com.co. Para que 
estas solicitudes sean atendidas, las mismas, 
deberán ser enviadas por el Usuario Administrador 
o la firma autorizada por el Miembro para Gestión 
de Garantías. 
 

5. Sesión de Cierre: Desde las 7:00 p.m. hasta las 
10:00 p.m. como máximo. La Cámara realiza el 
proceso de Compensación para establecer las 
obligaciones tanto de Liquidación Diaria y/o 
Liquidación al Vencimiento, como para el cálculo 
del Ajuste de Garantías pendientes por constituir y 
demás conceptos aplicables para su Liquidación al 
día siguiente. Posterior al cálculo mencionado, 
genera los reportes, informa a los Miembros y 
realiza los procesos de cierre del Sistema para la 
sesión.  

 
Además, el día anterior a la fecha de vencimiento de un    
contrato con método de Liquidación por Entrega se 
realizarán los procesos necesarios para llevar a cabo el 
cumplimiento de la entrega al día siguiente, de acuerdo 
con los siguientes horarios: 
 
6. Sesión de Notificación para los Miembros no 

Liquidadores y Miembros Liquidadores: Esta 
sesión estará disponible desde las 7:00 p.m. hasta 
las 7:59 p.m. del último día de negociación del 
contrato.  
 

mailto:garantiascrcc@camaraderiesgo.com.co
mailto:garantiascrcc@camaraderiesgo.com.co
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7. Sesión de Notificación para los Miembros 
Liquidadores: Esta sesión estará disponible desde 
las 8:00 p.m. hasta las 8:59 p.m. del último día de 
negociación del contrato. 
 

8. Sesión de Notificación para la Cámara: Esta sesión 
estará disponible desde las 9:00 p.m. y como 
máximo estará abierta hasta las 9:59 p.m. del 
último día de negociación del contrato. 
 

En la fecha de vencimiento de cada contrato y según el 
método de Liquidación que corresponda se tendrán las 
siguientes sesiones adicionales:  
 
9. Sesión de Liquidación al Vencimiento cuando las 

Operaciones Aceptadas deban ser cumplidas con 
Liquidación por Entrega: De 7:00 a.m. a 7:00 p.m. 
Proceso de recibo de los Activos y efectivo de los 
Miembros y de los titulares de Cuenta obligados a 
entregar hacia la Cámara y entrega de Activos y 
efectivo hacia los Miembros y titulares de Cuenta 
con derecho a recibir desde la Cámara, el cual 
comprende las siguientes etapas con sus 
correspondientes horarios, así: 

 
Etapa 1: Solicitud de transferencia de valores y 
efectivo desde los Miembros a la Cámara, se 
gestionará el día de Vencimiento del Contrato, 
conforme a los siguientes procesos: 
 
a. Entrega Total: Solicitud de transferencia de 

valores en neto a nivel de titular de cada cuenta 
y de efectivo en neto a nivel de Miembro 
Liquidador desde los Miembros a la Cámara, se 
gestionará desde las 7:00 a.m. hasta las 10:00 
a.m. del día de Vencimiento del Contrato. Si a 
las 10:00 a.m., los Miembros con posiciones 
vendedoras han entregado la totalidad de los 
valores pero no han entregado la totalidad del 
efectivo, la Cámara seguirá solicitando la 
transferencia del efectivo en neto a nivel de 
Miembro Liquidador hasta las 2:00 p.m.  
 

b. Entrega Parcial: Solicitud de transferencia de 
efectivo en neto a nivel del titular de Cuenta, 
desde los Miembros Liquidadores a la Cámara 
cuando falten valores por entregar por parte de 

7. Sesión de Notificación para los Miembros 
Liquidadores: Esta sesión estará disponible desde 
las 8:00 p.m. hasta las 8:59 p.m. del último día de 
negociación del contrato. 
 

8. Sesión de Notificación para la Cámara: Esta sesión 
estará disponible desde las 9:00 p.m. y como 
máximo estará abierta hasta las 9:59 p.m. del 
último día de negociación del contrato. 
 

En la fecha de vencimiento de cada contrato y según el 
método de Liquidación que corresponda se tendrán las 
siguientes sesiones adicionales:  
 
9. Sesión de Liquidación al Vencimiento cuando las 

Operaciones Aceptadas deban ser cumplidas con 
Liquidación por Entrega: De 7:00 a.m. a 7:00 p.m. 
Proceso de recibo de los Activos y efectivo de los 
Miembros y de los titulares de Cuenta obligados a 
entregar hacia la Cámara y entrega de Activos y 
efectivo hacia los Miembros y titulares de Cuenta 
con derecho a recibir desde la Cámara, el cual 
comprende las siguientes etapas con sus 
correspondientes horarios, así: 

 
Etapa 1: Solicitud de transferencia de valores y 
efectivo desde los Miembros a la Cámara, se 
gestionará el día de Vencimiento del Contrato, 
conforme a los siguientes procesos: 
 
a. Entrega Total: Solicitud de transferencia de 

valores en neto a nivel de titular de cada cuenta 
y de efectivo en neto a nivel de Miembro 
Liquidador desde los Miembros a la Cámara, se 
gestionará desde las 7:00 a.m. hasta las 10:00 
a.m. del día de Vencimiento del Contrato. Si a 
las 10:00 a.m., los Miembros con posiciones 
vendedoras han entregado la totalidad de los 
valores pero no han entregado la totalidad del 
efectivo, la Cámara seguirá solicitando la 
transferencia del efectivo en neto a nivel de 
Miembro Liquidador hasta las 2:00 p.m.  
 

b. Entrega Parcial: Solicitud de transferencia de 
efectivo en neto a nivel del titular de Cuenta, 
desde los Miembros Liquidadores a la Cámara 
cuando falten valores por entregar por parte de 
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los Miembros con posiciones vendedoras; se 
gestionará desde las 10:01 a.m. hasta las 4:00 
p.m. para el caso del Futuro sobre la acción de 
Ecopetrol, del Futuro sobre la acción 
Preferencial de Bancolombia y del Futuro sobre 
la Acción de Pacific Rubiales, y hasta las 5:00 
p.m., para el caso del Futuro TES Corto Plazo, 
del Futuro TES Mediano Plazo y del Futuro TES 
Largo Plazo.  

 
 

Etapa 2: Solicitud de transferencia de valores y 
efectivo desde la Cámara a los Miembros, se 
gestionará desde 10:01 a.m. hasta las 4:00 p.m. 
para el caso del Futuro sobre la acción de 
Ecopetrol, del Futuro sobre la acción Preferencial 
de Bancolombia y del Futuro sobre la Acción de 
Pacific Rubiales, y hasta las 5:00 p.m. del día de 
Vencimiento del Contrato, para el caso del Futuro 
TES Corto Plazo, del Futuro TES Mediano Plazo y 
del Futuro TES Largo Plazo.  

 
 

Etapa 3: Gestión del proceso operativo de retardos 
en la obligación de entrega, total o parcial de los 
Activos y efectivo de los Miembros obligados a 
entregar hacia la Cámara, de acuerdo a los 
procesos mencionados en la Etapa 1, que se estén 
gestionando: 
 
a. Total: Si después de cumplida la hora definida 

para la entrega de los valores y el efectivo, los 
Miembros no han entregado la totalidad del 
efectivo determinado en neto a nivel de 
Miembro Liquidador, se iniciará la gestión del 
proceso operativo de retardos desde la 2:01 
p.m. hasta las 5:00 p.m.  
 

b. Parcial: Si después de cumplida la hora 
definida para la entrega de los valores, los 
Miembros no han entregado la totalidad de los 
mismos, se gestionará el proceso operativo de 
retardos, tanto para las entregas del efectivo 
como de los títulos, desde la 4:01 p.m. hasta la 
5:00 p.m. para el caso del Futuro sobre la 
acción de Ecopetrol, del Futuro sobre la acción 
Preferencial de Bancolombia y del Futuro sobre 

los Miembros con posiciones vendedoras; se 
gestionará desde las 10:01 a.m. hasta las 4:00 
p.m. para el caso del Futuro sobre la acción de 
Ecopetrol, del Futuro sobre la acción 
Preferencial de Bancolombia, del Futuro sobre 
la acción Ordinaria del Grupo Sura y del Futuro 
sobre la Acción de Pacific Rubiales, y hasta las 
5:00 p.m., para el caso del Futuro TES Corto 
Plazo, del Futuro TES Mediano Plazo y del 
Futuro TES Largo Plazo.  

 
Etapa 2: Solicitud de transferencia de valores y 
efectivo desde la Cámara a los Miembros, se 
gestionará desde 10:01 a.m. hasta las 4:00 p.m. 
para el caso del Futuro sobre la acción de 
Ecopetrol, del Futuro sobre la acción Preferencial 
de Bancolombia, del Futuro sobre la acción 
Ordinaria del Grupo Sura y del Futuro sobre la 
Acción de Pacific Rubiales, y hasta las 5:00 p.m. del 
día de Vencimiento del Contrato, para el caso del 
Futuro TES Corto Plazo, del Futuro TES Mediano 
Plazo y del Futuro TES Largo Plazo.  

 
Etapa 3: Gestión del proceso operativo de retardos 
en la obligación de entrega, total o parcial de los 
Activos y efectivo de los Miembros obligados a 
entregar hacia la Cámara, de acuerdo a los 
procesos mencionados en la Etapa 1, que se estén 
gestionando: 
 
a. Total: Si después de cumplida la hora definida 

para la entrega de los valores y el efectivo, los 
Miembros no han entregado la totalidad del 
efectivo determinado en neto a nivel de 
Miembro Liquidador, se iniciará la gestión del 
proceso operativo de retardos desde la 2:01 
p.m. hasta las 5:00 p.m.  
 

b. Parcial: Si después de cumplida la hora 
definida para la entrega de los valores, los 
Miembros no han entregado la totalidad de los 
mismos, se gestionará el proceso operativo de 
retardos, tanto para las entregas del efectivo 
como de los títulos, desde la 4:01 p.m. hasta la 
5:00 p.m. para el caso del Futuro sobre la 
acción de Ecopetrol, del Futuro sobre la acción 
Preferencial de Bancolombia, del Futuro sobre 
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la Acción de Pacific Rubiales, y desde las 5:01 
p.m. hasta las 6:00 p.m., para el caso del Futuro 
TES Corto Plazo, del Futuro TES Mediano 
Plazo y del Futuro TES Largo Plazo. 

 
 
10. Sesión de liquidación al Vencimiento por Entrega 

en caso de incumplimiento de un Miembro 
Liquidador: En el evento en que un Miembro 
Liquidador incurra en alguna causal de 
incumplimiento y el Miembro Liquidador cuyos 
titulares de Cuenta que tengan derecho a recibir 
los Activos, no hayan solicitado a la Cámara el 
cumplimiento por medio de la Liquidación por 
Diferencias por Incumplimiento en la Entrega, de 
acuerdo al artículo 5.5.30. Liquidación por 
Diferencias por Incumplimiento en la Entrega de la 
presente Circular, se abrirá una Sesión de 
Liquidación al Vencimiento por Entrega, 
únicamente para la Cámara, con el propósito de 
ejecutar la solicitud de transferencia de valores y 
efectivos de la Cámara hacia los Miembros y 
titulares de Cuenta con derecho a recibir. 
 
Para el caso del Futuro sobre la acción de 
Ecopetrol, del Futuro sobre la acción Preferencial 
de Bancolombia y del Futuro sobre la Acción de 
Pacific Rubiales, la Cámara podrá entregar el 
efectivo y los títulos hasta con un plazo de cuatro 
(4) días hábiles después del día del Vencimiento 
del Contrato. 

 
Para el caso del Futuro TES Corto Plazo, del 
Futuro TES Mediano Plazo y del Futuro TES Largo 
Plazo, la Cámara podrá entregar el efectivo y los 
títulos hasta con un plazo de dos (2) días hábiles 
después del día de Vencimiento del Contrato. 

 
En todo caso, el cumplimiento por parte de la 
Cámara estará sujeto a la disponibilidad en el 
mercado del Activo Subyacente.  

 
 
11. Sesión de Liquidación al Vencimiento cuando las 

Operaciones Aceptadas deban ser cumplidas con 
Liquidación por Diferencias: De 7:00 a.m. a 8:00 
a.m. del día de Vencimiento del contrato. Proceso 

la acción Ordinaria del Grupo Sura y del Futuro 
sobre la Acción de Pacific Rubiales, y desde las 
5:01 p.m. hasta las 6:00 p.m., para el caso del 
Futuro TES Corto Plazo, del Futuro TES 
Mediano Plazo y del Futuro TES Largo Plazo. 

 
10. Sesión de liquidación al Vencimiento por Entrega 

en caso de incumplimiento de un Miembro 
Liquidador: En el evento en que un Miembro 
Liquidador incurra en alguna causal de 
incumplimiento y el Miembro Liquidador cuyos 
titulares de Cuenta que tengan derecho a recibir 
los Activos, no hayan solicitado a la Cámara el 
cumplimiento por medio de la Liquidación por 
Diferencias por Incumplimiento en la Entrega, de 
acuerdo al artículo 5.5.30. Liquidación por 
Diferencias por Incumplimiento en la Entrega de la 
presente Circular, se abrirá una Sesión de 
Liquidación al Vencimiento por Entrega, 
únicamente para la Cámara, con el propósito de 
ejecutar la solicitud de transferencia de valores y 
efectivos de la Cámara hacia los Miembros y 
titulares de Cuenta con derecho a recibir. 
 
Para el caso del Futuro sobre la acción de 
Ecopetrol, del Futuro sobre la acción Preferencial 
de Bancolombia, del Futuro sobre la acción 
Ordinaria del Grupo Sura y del Futuro sobre la 
Acción de Pacific Rubiales, la Cámara podrá 
entregar el efectivo y los títulos hasta con un plazo 
de cuatro (4) días hábiles después del día del 
Vencimiento del Contrato. 

 
Para el caso del Futuro TES Corto Plazo, del 
Futuro TES Mediano Plazo y del Futuro TES Largo 
Plazo, la Cámara podrá entregar el efectivo y los 
títulos hasta con un plazo de dos (2) días hábiles 
después del día de Vencimiento del Contrato. 

 
En todo caso, el cumplimiento por parte de la 
Cámara estará sujeto a la disponibilidad en el 
mercado del Activo Subyacente.  

 
11. Sesión de Liquidación al Vencimiento cuando las 

Operaciones Aceptadas deban ser cumplidas con 
Liquidación por Diferencias: De 7:00 a.m. a 8:00 
a.m. del día de Vencimiento del contrato. Proceso 
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de cobro y pago de la Liquidación por Diferencias 
por parte de la Cámara. En caso de presentarse el 
evento de retardo previsto en el numeral 2º del 
artículo 7.1.1 de la Circular Única, referente al no 
pago del efectivo correspondiente a la Liquidación 
al Vencimiento por Diferencias, el horario de la 
Sesión de Liquidación al Vencimiento cuando las 
Operaciones Aceptadas deban ser cumplidas con 
Liquidación por Diferencias se extenderá hasta las 
11:00 a.m.  

 
12. Sesión de Liquidación por Diferencias por 

Incumplimiento en la Entrega: Proceso de pago de 
la Liquidación por Diferencias por Incumplimiento 
en la Entrega por parte de la Cámara, se podrá 
realizar hasta el día hábil después de finalizada la 
Sesión de Liquidación al Vencimiento cuando las 
Operaciones Aceptadas deban ser cumplidas con 
Liquidación por Entrega e incluirá las siguientes 
etapas, así: 

 
a. Transferencia de efectivo hacia la Cámara: 

Proceso de cobro de Liquidación por 
Diferencias por Incumplimiento en la Entrega, 
hasta las 5:00 p.m. del día hábil después de 
finalizada la Sesión de Liquidación al 
Vencimiento cuando las Operaciones 
Aceptadas deban ser cumplidas con 
Liquidación por Entrega. 
 

b. Transferencia de efectivo a los Miembros: 
Proceso de pago de Liquidación por 
Diferencias por Incumplimiento en la Entrega, 
hasta las 8:00 p.m. del día hábil siguiente 
después de finalizada la Sesión de Liquidación 
al Vencimiento cuando las Operaciones 
Aceptadas deban ser cumplidas con 
Liquidación por Entrega. 

 

de cobro y pago de la Liquidación por Diferencias 
por parte de la Cámara. En caso de presentarse el 
evento de retardo previsto en el numeral 2º del 
artículo 7.1.1 de la Circular Única, referente al no 
pago del efectivo correspondiente a la Liquidación 
al Vencimiento por Diferencias, el horario de la 
Sesión de Liquidación al Vencimiento cuando las 
Operaciones Aceptadas deban ser cumplidas con 
Liquidación por Diferencias se extenderá hasta las 
11:00 a.m.  

 
12. Sesión de Liquidación por Diferencias por 

Incumplimiento en la Entrega: Proceso de pago de 
la Liquidación por Diferencias por Incumplimiento 
en la Entrega por parte de la Cámara, se podrá 
realizar hasta el día hábil después de finalizada la 
Sesión de Liquidación al Vencimiento cuando las 
Operaciones Aceptadas deban ser cumplidas con 
Liquidación por Entrega e incluirá las siguientes 
etapas, así: 

 
a. Transferencia de efectivo hacia la Cámara: 

Proceso de cobro de Liquidación por 
Diferencias por Incumplimiento en la Entrega, 
hasta las 5:00 p.m. del día hábil después de 
finalizada la Sesión de Liquidación al 
Vencimiento cuando las Operaciones 
Aceptadas deban ser cumplidas con 
Liquidación por Entrega. 
 

b. Transferencia de efectivo a los Miembros: 
Proceso de pago de Liquidación por 
Diferencias por Incumplimiento en la Entrega, 
hasta las 8:00 p.m. del día hábil siguiente 
después de finalizada la Sesión de Liquidación 
al Vencimiento cuando las Operaciones 
Aceptadas deban ser cumplidas con 
Liquidación por Entrega. 
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Artículo 9.1.4. Activos sobre los cuales podrán 
versar las Operaciones Aceptadas.  
 
De conformidad con las normas y autorizaciones 
expedidas por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, y de acuerdo con el proceso contenido en el 
Artículo 1.3.3. del Reglamento de Funcionamiento, la 
Cámara está facultada para aceptar Operaciones que 
versen sobre los siguientes Activos, para su 
Compensación y Liquidación actuando como 
Contraparte: 
 

- Futuro TES Mediano Plazo 
- Futuro TES Corto Plazo 
- Futuro TES Largo Plazo 
- Contrato de Futuro Índice Accionario COLCAP  
- Futuro sobre la acción Ecopetrol 
- Futuro sobre la acción Preferencial de 

Bancolombia 
 

- Contrato Futuro sobre Electricidad Mensual 
- Contrato Mini de Futuro sobre Electricidad 

Mensual 
- Contrato de Futuro de IBR  
- Contrato de Futuro OIS 
- OIS IBR 
- Contrato de Futuro de Inflación 
- Futuro sobre la acción de Pacific Rubiales 
- Contratos de Futuros sobre Títulos TES de 

Referencias Específicas 
- Contrato de Futuro sobre Acciones del Índice 

COLCAP 
 

En concordancia con lo previsto por el artículo 2 de la 
Resolución Externa 12 de 2008 expedida por el Banco 
de la República de Colombia, y demás normas que la 
sustituyan o modifiquen, y siguiendo el proceso 
contenido en el Artículo 1.3.3. del Reglamento de 
Funcionamiento, la Cámara está facultada para aceptar 
Operaciones que versen sobre los siguientes Activos, 
para su Compensación y Liquidación actuando como 
Contraparte: 
 

- Futuro de Tasa de Cambio Dólar/Peso 
- Mini Contrato de Futuro de Tasa de Cambio 

Dólar/Peso 
- Forward NDF USD/COP 

Artículo 9.1.4. Activos sobre los cuales podrán 
versar las Operaciones Aceptadas.  
 
De conformidad con las normas y autorizaciones 
expedidas por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, y de acuerdo con el proceso contenido en el 
Artículo 1.3.3. del Reglamento de Funcionamiento, la 
Cámara está facultada para aceptar Operaciones que 
versen sobre los siguientes Activos, para su 
Compensación y Liquidación actuando como 
Contraparte: 
 

- Futuro TES Mediano Plazo 
- Futuro TES Corto Plazo 
- Futuro TES Largo Plazo 
- Contrato de Futuro Índice Accionario COLCAP  
- Futuro sobre la acción Ecopetrol 
- Futuro sobre la acción Preferencial de 

Bancolombia 
- Futuro sobre la Acción Ordinaria del Grupo Sura 
- Contrato Futuro sobre Electricidad Mensual 
- Contrato Mini de Futuro sobre Electricidad 

Mensual 
- Contrato de Futuro de IBR  
- Contrato de Futuro OIS 
- OIS IBR 
- Contrato de Futuro de Inflación 
- Futuro sobre la acción de Pacific Rubiales 
- Contratos de Futuros sobre Títulos TES de 

Referencias Específicas 
- Contrato de Futuro sobre Acciones del Índice 

COLCAP 
 

En concordancia con lo previsto por el artículo 2 de la 
Resolución Externa 12 de 2008 expedida por el Banco 
de la República de Colombia, y demás normas que la 
sustituyan o modifiquen, y siguiendo el proceso 
contenido en el Artículo 1.3.3. del Reglamento de 
Funcionamiento, la Cámara está facultada para aceptar 
Operaciones que versen sobre los siguientes Activos, 
para su Compensación y Liquidación actuando como 
Contraparte: 
 

- Futuro de Tasa de Cambio Dólar/Peso 
- Mini Contrato de Futuro de Tasa de Cambio 

Dólar/Peso 
- Forward NDF USD/COP 
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ARTÍCULO ANTERIOR ARTÍCULO ACTUAL 
Artículo 9.2.15. Contrato de Futuro sobre Acciones del Índice COLCAP 
 

1. Generalidades 

Instrumento 
Contrato de Futuro sobre Acciones del 
Índice COLCAP 

Activo Subyacente 
Acciones del índice accionario 
COLCAP 

Tamaño del Contrato 
Cada contrato tendrá un valor nominal 
de mil (1000) acciones 

Contratos Listados 

Estarán disponibles en el sistema 
vencimientos trimestrales dentro del 
ciclo de Marzo. Estarán disponibles en 
el sistema los cuatro (4) vencimientos 
más cercanos. En el caso que una 
acción deje de pertenecer al Índice 
Accionario COLCAP, no se listarán 
nuevos vencimientos a partir de la 
fecha en que la BVC comunique la 
nueva composición del índice 
COLCAP, y sólo se podrán negociar los 
vencimientos ya existentes. 

Método de Liquidación Liquidación por Diferencias 

Tipo de Liquidación  Liquidación Diaria y al Vencimiento.  

Último día de 
Negociación 

Día del Vencimiento del Contrato. 

Artículo 9.2.15. Contrato de Futuro sobre Acciones del Índice 
COLCAP 
 

1. Generalidades 

Instrumento 
Contrato de Futuro sobre Acciones del 
Índice COLCAP 

Activo Subyacente 
Acciones del índice accionario 
COLCAP 

Tamaño del Contrato 
Cada contrato tendrá un valor nominal 
de mil (1000) acciones 

Contratos Listados 

Estarán disponibles en el sistema 
vencimientos trimestrales dentro del 
ciclo de Marzo. Estarán disponibles en 
el sistema los cuatro (4) vencimientos 
más cercanos. En el caso que una 
acción deje de pertenecer al Índice 
Accionario COLCAP, no se listarán 
nuevos vencimientos a partir de la 
fecha en que la BVC comunique la 
nueva composición del índice 
COLCAP, y sólo se podrán negociar los 
vencimientos ya existentes. 

Método de Liquidación Liquidación por Diferencias 

Tipo de Liquidación  Liquidación Diaria y al Vencimiento.  

Último día de 
Negociación 

Día del Vencimiento del Contrato. 
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2. La denominación detallada  de los Contratos de Futuro sobre Acciones 

del Índice COLCAP es la siguiente: 
 

 
 
 
 
3. Procedimiento a seguir ante eventos corporativos que afecten  los 

Contratos de Futuro sobre Acciones del Índice COLCAP  
 

Día de Vencimiento 

Sera el tercer viernes del mes de 
vencimiento. Cuando el tercer viernes 
del mes de vencimiento corresponda a 
un día no hábil, el día de vencimiento 
corresponderá al día hábil siguiente 

Inscripción Bolsa de Valores de Colombia – BVC 

Denominación del Instrumento Activo Subyacente 

Contrato de Futuro sobre la Acción 
Preferencial del Grupo SURA. 

Acción Preferencial Grupo 
SURA 

Contrato de Futuro sobre la Acción 
de Éxito. 

Acción Ordinaria Éxito 

Contrato de Futuro sobre la Acción 
de Nutresa. 

Acción Ordinaria Nutresa 

Contrato de Futuro sobre la Acción 
del Grupo Argos. 

Acción Ordinaria Grupo 
Argos 

Contrato de Futuro sobre la Acción 
de ISA. 

Acción Ordinaria ISA 

Contrato de Futuro sobre la Acción 
Preferencial del Grupo Aval. 

Acción Preferencial Grupo 
Aval 

Contrato de Futuro sobre la Acción 
Ordinaria de Cementos Argos. 

Acción Ordinaria Cementos 
Argos 

 
2. La denominación detallada  de los Contratos de Futuro sobre 

Acciones del Índice COLCAP es la siguiente: 
 

 
3. Procedimiento a seguir ante eventos corporativos que afecten  

los Contratos de Futuro sobre Acciones del Índice COLCAP  
 

Día de Vencimiento 

Sera el tercer viernes del mes de 
vencimiento. Cuando el tercer viernes 
del mes de vencimiento corresponda a 
un día no hábil, el día de vencimiento 
corresponderá al día hábil siguiente 

Inscripción Bolsa de Valores de Colombia – BVC 

Denominación del Instrumento Activo Subyacente 

Contrato de Futuro sobre la Acción 
Preferencial del Grupo SURA. 

Acción Preferencial Grupo 
SURA 

Contrato de Futuro sobre la Acción 
de Éxito. 

Acción Ordinaria Éxito 

Contrato de Futuro sobre la Acción 
de Nutresa. 

Acción Ordinaria Nutresa 

Contrato de Futuro sobre la Acción 
del Grupo Argos. 

Acción Ordinaria Grupo 
Argos 

Contrato de Futuro sobre la Acción 
de ISA. 

Acción Ordinaria ISA 

Contrato de Futuro sobre la Acción 
Preferencial del Grupo Aval. 

Acción Preferencial Grupo 
Aval 

Contrato de Futuro sobre la Acción 
Ordinaria de Cementos Argos. 

Acción Ordinaria Cementos 
Argos 

Contrato de Futuro sobre la Acción 

Preferencial de Cementos Argos 

Acción Preferencial 

Cementos Argos 
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En el caso que se presente un Evento Corporativo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 1.1.1. de la Circular Única del Mercado de 
Derivados de la Bolsa de Valores, o cualquier norma que lo modifique o 
adicione,  la Cámara surtirá el siguiente procedimiento: 
 
La BVC deberá informar a la Cámara y al mercado en general la ocurrencia 
del Evento Corporativo, con todas las características necesarias para hacer 
los ajustes respectivos en las posiciones de cada uno de los Miembros y 
Terceros, mínimo con dos (2) días hábiles de anticipación a la ocurrencia 
del Evento. Corporativo.  
 
Las características mínimas sobre el Evento Corporativo que informará la 
BVC son: la fecha de materialización del evento, factor de conversión entre 
la acción antes del evento y la acción después del evento, tamaño del 
contrato antes y después del evento, precio del contrato antes y después 
del evento, el número de decimales que implica el ajuste de las posiciones 
y cualquier otra característica necesaria para que el Titular de Cuenta y la 
Cámara puedan evaluar su impacto.  
 
 
Así mismo, la BVC deberá informar con por lo menos dos (2) días hábiles 
de antelación a la Cámara y al mercado la fecha en la que se dará por 
suspendido el nemotécnico que se dejará de negociar producto de Evento 
Corporativo. 
 
En caso que la BVC no informe a la Cámara sobre la ocurrencia de un 
Evento Corporativo, con dos (2) días hábiles de anticipación, la Cámara 
podrá solicitar a la BVC que la negociación del Contrato de Futuro sobre la 
Acción del Índice COLCAP implicado, sea suspendida temporalmente hasta 
por dos (2) días hábiles, con el propósito de adoptar las medidas necesarias 
de ajuste de las posiciones en relación con el impacto del Evento 
Corporativo. 
 

En el caso que se presente un Evento Corporativo, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 1.1.1. de la Circular Única del 
Mercado de Derivados de la Bolsa de Valores, o cualquier norma que 
lo modifique o adicione,  la Cámara surtirá el siguiente procedimiento: 
 
La BVC deberá informar a la Cámara y al mercado en general la 
ocurrencia del Evento Corporativo, con todas las características 
necesarias para hacer los ajustes respectivos en las posiciones de 
cada uno de los Miembros y Terceros, mínimo con dos (2) días 
hábiles de anticipación a la ocurrencia del Evento. Corporativo.  
 
Las características mínimas sobre el Evento Corporativo que 
informará la BVC son: la fecha de materialización del evento, factor 
de conversión entre la acción antes del evento y la acción después 
del evento, tamaño del contrato antes y después del evento, precio 
del contrato antes y después del evento, el número de decimales que 
implica el ajuste de las posiciones y cualquier otra característica 
necesaria para que el Titular de Cuenta y la Cámara puedan evaluar 
su impacto.  
 
Así mismo, la BVC deberá informar con por lo menos dos (2) días 
hábiles de antelación a la Cámara y al mercado la fecha en la que se 
dará por suspendido el nemotécnico que se dejará de negociar 
producto de Evento Corporativo. 
 
En caso que la BVC no informe a la Cámara sobre la ocurrencia de 
un Evento Corporativo, con dos (2) días hábiles de anticipación, la 
Cámara podrá solicitar a la BVC que la negociación del Contrato de 
Futuro sobre la Acción del Índice COLCAP implicado, sea 
suspendida temporalmente hasta por dos (2) días hábiles, con el 
propósito de adoptar las medidas necesarias de ajuste de las 
posiciones en relación con el impacto del Evento Corporativo. 
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La Cámara y la BVC coordinarán las gestiones operativas que deban 
desarrollar para resolver los Eventos Corporativos, incluyendo la creación 
de nuevos nemotécnicos, la realización de operaciones y el truncamiento o 
la aproximación de los parámetros de negociación resultantes del Evento 
Corporativo, entre otras medidas operativas que se estimen necesarias. 
 
 
La Cámara procederá a efectuar las gestiones operativas previamente 
coordinadas con la BVC, con el fin de ajustar la posición de los Contratos de 
Futuro sobre la Acción del Índice COLCAP implicados, de cada uno de los 
Miembros y de los Terceros, como consecuencia de la ocurrencia de un 
Evento Corporativo.  
 
La Cámara temporalmente tendrá publicado en el Sistema dos (2) 
nemotécnicos, la BVC informará con suficiente anticipación al mercado el 
nemotécnico que será negociable, al igual que las fechas en que será 
suspendido el nemotécnico que dejará de ser negociado. 
 
La Cámara anunciará a los Miembros Liquidadores el resultado de sus 
posiciones y las de sus Terceros, las de los Miembros no Liquidadores y sus 
Terceros, después de realizar los ajustes ocasionados por la ocurrencia del 
el Evento Corporativo, previo al inicio de la negociación de los Contratos de 
Futuro sobre la Acción del Índice COLCAP ajustados por la ocurrencia del 
Evento Corporativo. 
 

La Cámara y la BVC coordinarán las gestiones operativas que deban 
desarrollar para resolver los Eventos Corporativos, incluyendo la 
creación de nuevos nemotécnicos, la realización de operaciones y el 
truncamiento o la aproximación de los parámetros de negociación 
resultantes del Evento Corporativo, entre otras medidas operativas 
que se estimen necesarias. 
 
La Cámara procederá a efectuar las gestiones operativas 
previamente coordinadas con la BVC, con el fin de ajustar la posición 
de los Contratos de Futuro sobre la Acción del Índice COLCAP 
implicados, de cada uno de los Miembros y de los Terceros, como 
consecuencia de la ocurrencia de un Evento Corporativo.  
 
La Cámara temporalmente tendrá publicado en el Sistema dos (2) 
nemotécnicos, la BVC informará con suficiente anticipación al 
mercado el nemotécnico que será negociable, al igual que las fechas 
en que será suspendido el nemotécnico que dejará de ser negociado. 
 
La Cámara anunciará a los Miembros Liquidadores el resultado de 
sus posiciones y las de sus Terceros, las de los Miembros no 
Liquidadores y sus Terceros, después de realizar los ajustes 
ocasionados por la ocurrencia del el Evento Corporativo, previo al 
inicio de la negociación de los Contratos de Futuro sobre la Acción 
del Índice COLCAP ajustados por la ocurrencia del Evento 
Corporativo. 
 

 
 

Artículo 9.2.16.   Contrato de Futuro sobre la Acción Ordinaria 
del Grupo Sura 
 
La Cámara se interpondrá como contraparte y realizará la 
Compensación y Liquidación del Futuro sobre la Acción Ordinaria del 
Grupo Sura que cumpla las siguientes condiciones: 
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1. Generalidades: 
 

Instrumento Futuro sobre la Acción Ordinaria del 
Grupo Sura 

Activo Subyacente Acción Ordinaria Grupo Sura 

Tamaño del Contrato Cada contrato tendrá un valor nominal 
de mil (1000) acciones 

Vencimientos Se listarán en el sistema vencimientos 
trimestrales dentro del ciclo de Marzo. 
Estarán listados los cuatro (4) 
vencimientos más cercanos. 

Método de 
Liquidación 

Liquidación por Entrega. 
Liquidación por Diferencias: En el 
caso en que el Activo subyacente se 
encuentre suspendido en el sistema 
de negociación el último día de 
negociación, la Cámara realizará la 
liquidación por diferencias de acuerdo 
a lo descrito en el artículo 5.5.1 
relativo a la Liquidación por 
Diferencias de Contratos de Futuros 
de la presente Circular y de 
conformidad con artículo 1.3.4 del 
Reglamento de Funcionamiento de la 
Cámara, relacionado con la 
Suspensión o cancelación de Activos. 
 
Liquidación por Diferencias por 
Incumplimiento en la Entrega: En el 
evento en que el Miembro Liquidador 
incumplido no efectúe la entrega del 
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Activo que corresponda, la Cámara 
cumplirá de manera alternativa 
entregando el Activo respectivo o al no 
contar con el activo subyacente, 
mediante una Liquidación por 
Diferencias por Incumplimiento en la 
Entrega, a través de los Miembros 
Liquidadores correspondientes, a los 
titulares de Cuenta que tengan 
derecho a recibir los Activos y que 
hayan cumplido con todas las 
obligaciones a su cargo. 
 
El cumplimiento de las operaciones 
por parte de la Cámara mediante una 
Liquidación por Diferencias por 
Incumplimiento en la Entrega no 
subsana el incumplimiento del 
Miembro Liquidador y por tanto, la 
Cámara procederá de conformidad 
con lo previsto en el Capítulo Octavo 
del Título Segundo del Reglamento de 
Funcionamiento. 

Tipo de Liquidación Liquidación Diaria y al Vencimiento. 

Último día de 
negociación 

Tres (3) días hábiles antes del día de 
vencimiento. 

Día de Vencimiento Sera el cuarto miércoles del mes de 
vencimiento. Cuando el cuarto 
miércoles del mes de vencimiento 
corresponda a un día no hábil, el día 
de vencimiento corresponderá al día 
hábil Siguiente 

Inscripción Bolsa de Valores de Colombia 



Página 56 de 69 

 
2. Reglas especiales:  

 

LOLE  30% 

Periodo de Aplicación del 
LOLE  

Tres (3) semanas previo al día del 
vencimiento del Contrato.  

Periodo de Cálculo del 
volumen medio diario  

De conformidad con el Artículo 6.4.8 
de esta Circular, se utilizarán para el 
cálculo del LOLE los tres (3) meses 
anteriores al primer día del mes de 
vencimiento del contrato.  

Precio de Referencia de la 
Liquidación por 
Diferencias por 
Incumplimiento en la 
Entrega  

El precio medio de negociación de 
la Acción Ordinaria Grupo Sura 
correspondiente a la sesión de 
negociación del día de vencimiento 
del Contrato, suministrado por el 
Proveedor Oficial de Precios para 
Valoración. 

Parámetros para el 
Cálculo de la 
Consecuencia Pecuniaria 
a favor de los titulares de 
Cuenta con derecho a 
recibir Activos y que 
hayan sido objeto de una 
Liquidación por 
Diferencias por 
Incumplimiento en la 
Entrega según numeral 2, 
literal a) del artículo 2.8.10 
del Reglamento de 
Funcionamiento. 

i. Porcentaje del valor de los Activos 
no entregados valorados a Precio 
de Liquidación al Vencimiento del 
Activo igual al 1% y,  
 
ii. Ocho (8) Salarios Mínimos 
Mensuales Legales Vigentes 
(SMMLV)  
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Parámetros de Cálculo de 
Consecuencias 
Pecuniarias a favor de la 
Cámara según el numeral 
2, literal b) del artículo 
2.8.10 del Reglamento de 
Funcionamiento. 
 
 

Suma equivalente al 0.1% del valor 
de las acciones no entregadas, 
valoradas a Precio de Liquidación al 
Vencimiento del Activo. 

 
3. Procedimiento a seguir ante eventos corporativos que afecten 

el Futuro sobre la Acción Ordinaria del Grupo Sura 
  
En el caso de cualquier evento corporativo la Cámara surtirá el 
siguiente procedimiento: 
 

 BVC informará al mercado y a la Cámara el evento 
corporativo con todas las características necesarias para 
hacer los ajustes respectivos en las posiciones de cada uno 
de los Miembros y Terceros, mínimo con dos (2) días hábiles 
de anticipación a la ocurrencia del evento.  
 

 Las características mínimas que informará la BVC son: la 
fecha de materialización del evento, factor de conversión 
entre la acción antes del evento y la acción después del 
evento, tamaño del contrato antes y después del evento, 
precio del contrato antes y después del evento, el número de 
decimales que implica el ajuste de las posiciones y cualquier 
otra característica necesaria para que el titular de Cuenta y 
la Cámara puedan evaluar su impacto.  

 

 En caso de no conocerse el evento con dos (2) días hábiles 
de anticipación, la Cámara podrá solicitar a la BVC que la 
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negociación del Contrato de Futuro sobre la acción ordinaria 
del Grupo Sura sea suspendida temporalmente hasta por 
dos (2) días hábiles con el propósito de adoptar las medidas 
necesarias de ajuste de las posiciones en relación con el 
impacto del evento corporativo.  

 

 La Cámara y la BVC coordinarán las gestiones operativas 
que deban desarrollar para resolver los eventos corporativos 
incluyendo la creación de nuevos nemotécnicos, la 
realización de operaciones y el truncamiento o la 
aproximación de los parámetros de negociación resultantes 
del evento corporativo, entre otras medidas operativas que 
se estimen necesarias.  
 

 La Cámara procederá a efectuar las gestiones operativas 
previamente coordinadas con la BVC con el fin de ajustar la 
posición de los Contratos de Futuro sobre la acción ordinaria 
del Grupo Sura  de cada uno de los Miembros y de los 
Terceros, como consecuencia del evento corporativo.  

 

 La Cámara temporalmente tendrá publicado en el Sistema 
dos nemotécnicos, la BVC informará con suficiente 
anticipación al mercado el nemotécnico que será negociable, 
al igual que las fechas en que será suspendido el 
nemotécnico que dejará de ser negociado.  

 

 La Cámara anunciará a los Miembros Liquidadores el 
resultado de sus posiciones y de las de sus Terceros y 
Miembros no Liquidadores y de las de los Terceros de éstos, 
después de realizar los ajustes que ocasiona el evento 
corporativo, previo al inicio de la negociación de los 
Contratos de Futuro sobre la acción ordinaria del Grupo Sura 
ajustados por el evento corporativo. 
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Artículo 9.2.16 Contrato de Futuro OIS 
 

1. Generalidades 
 

Instrumento  Contrato de Futuro  OIS 

Activo 
Subyacente 

Tasa resultante de la composición de las tasas 
IBR overnight publicadas, diariamente por el 
Banco de la República, para un periodo 
definido en meses de uno (1) hasta (18) meses 
 

Tamaño del 
Contrato 

COP 500.000.000 

Vencimientos En el sistema de Cámara estarán disponibles 
diariamente los contratos a plazo que 
corresponden a los siguientes vencimientos: 
un (1) mes, dos (2) meses, tres (3) meses, seis 
(6) meses,  (9) meses, doce (12) meses, y 
dieciocho (18) meses 

Cotización Tasa la cual será ajustada al número de días 
reales que corresponde para el respectivo 
vencimiento. 

Método de 
Liquidación 

Liquidación por Diferencias que se realizará en 
pesos moneda legal colombiana 

Tipo de 
Liquidación  

Liquidación únicamente al Vencimiento 

Último Día de 
Negociación  

Día hábil anterior al día de vencimiento del 
Contrato  

Fecha de 
Vencimiento 

Corresponde al día hábil que cumple con la 
estructura de fecha-mes, a partir del día de 
inicio del Contrato teniendo en cuenta el 
periodo de negociación pactado, en caso de no 
ser un día hábil, se seguirá la regla de Modified 

Artículo 9.2.17 Contrato de Futuro OIS 
 

1. Generalidades 
 

Instrumento  Contrato de Futuro  OIS 

Activo 
Subyacente 

Tasa resultante de la composición de las tasas 
IBR overnight publicadas, diariamente por el 
Banco de la República, para un periodo 
definido en meses de uno (1) hasta (18) meses 
 

Tamaño del 
Contrato 

COP 500.000.000 

Vencimientos En el sistema de Cámara estarán disponibles 
diariamente los contratos a plazo que 
corresponden a los siguientes vencimientos: 
un (1) mes, dos (2) meses, tres (3) meses, seis 
(6) meses,  (9) meses, doce (12) meses, y 
dieciocho (18) meses 

Cotización Tasa la cual será ajustada al número de días 
reales que corresponde para el respectivo 
vencimiento. 

Método de 
Liquidación 

Liquidación por Diferencias que se realizará en 
pesos moneda legal colombiana 

Tipo de 
Liquidación  

Liquidación únicamente al Vencimiento 

Último Día de 
Negociación  

Día hábil anterior al día de vencimiento del 
Contrato  

Fecha de 
Vencimiento 

Corresponde al día hábil que cumple con la 
estructura de fecha-mes, a partir del día de 
inicio del Contrato teniendo en cuenta el 
periodo de negociación pactado, en caso de no 
ser un día hábil, se seguirá la regla de Modified 
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Following Bussiness Day, es decir, que en 
caso de ser un día no hábil, el vencimiento se 
mueve al día hábil siguiente, siempre y cuando 
este se ubique dentro del mes de vencimiento, 
de lo contrario la fecha de vencimiento se 
moverá al día hábil inmediatamente anterior. 

Día de Última 
Liquidación  

El día de la última liquidación será el mismo de 
la Fecha de Vencimiento. 

Inscripción Bolsa de Valores de Colombia. 

 
Parágrafo: La compensación y liquidación de este Activo iniciará a partir de 
la fecha  en que  el mismo sea listado por la Bolsa de Valores de Colombia 
S.A. 
 

Following Bussiness Day, es decir, que en 
caso de ser un día no hábil, el vencimiento se 
mueve al día hábil siguiente, siempre y cuando 
este se ubique dentro del mes de vencimiento, 
de lo contrario la fecha de vencimiento se 
moverá al día hábil inmediatamente anterior. 

Día de Última 
Liquidación  

El día de la última liquidación será el mismo de 
la Fecha de Vencimiento. 

Inscripción Bolsa de Valores de Colombia. 

 
Parágrafo: La compensación y liquidación de este Activo iniciará a 
partir de la fecha  en que  el mismo sea listado por la Bolsa de Valores 
de Colombia S.A. 
 

Artículo 9.2.17. Forward NDF (USD / COP). 
 
La Cámara se interpondrá como contraparte y realizará la Compensación y 
Liquidación del Instrumento Financiero Derivado No Estandarizado Forward 
NDF USD / COP que cumpla las siguientes condiciones: 
 
1. Generalidades: 

 
 

Instrumento 
Forward NDF USD / COP, enviado a la Cámara 
para su Compensación y Liquidación por un SND 
o por un SRD. 

Activo 
Subyacente 

Tasa Representativa del Mercado de dólares de 
los Estados Unidos de América calculada el día del 
vencimiento y publicada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.  

Artículo 9.2.18. Forward NDF (USD / COP). 
 
La Cámara se interpondrá como contraparte y realizará la 
Compensación y Liquidación del Instrumento Financiero Derivado No 
Estandarizado Forward NDF USD / COP que cumpla las siguientes 
condiciones: 
 
1. Generalidades: 

 

Instrumento 
Forward NDF USD / COP, enviado a la Cámara 
para su Compensación y Liquidación por un SND 
o por un SRD. 

Activo 
Subyacente 

Tasa Representativa del Mercado de dólares de 
los Estados Unidos de América calculada el día 
del vencimiento y publicada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.  
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Característica
s de los 
montos 

Múltiplos de USD 1. 

Plazo 
Remanente 

Se aceptarán operaciones de mínimo un (1) día y 
máximo de quinientos cincuenta y cinco (555) días 
calendario previo al vencimiento de la operación. 

Método de 
Liquidación 

Liquidación por Diferencias y se realizará en pesos 
moneda legal colombiana. 

Tipo de 
Liquidación  

Liquidación Diaria y al Vencimiento.  

Fecha de 
Vencimiento 

Es la fecha de vencimiento de la operación 
Forward NDF USD/COP pactada por las partes. 
Dicha fecha debe corresponder a un día hábil de 
operación de la Cámara en Colombia. En caso de 
que la fecha de vencimiento no corresponda a un 
día hábil de operación de la Cámara en Colombia, 
se tendrá como fecha de vencimiento el día hábil 
de la operación de la Cámara en Colombia 
inmediatamente siguiente. 

Fecha de la 
Liquidación al 
Vencimiento 

Corresponde a la fecha en la que se debe entregar 
el pago final resultante del procedimiento de 
Liquidación al Vencimiento y siempre 
corresponderá al día hábil de Cámara siguiente a 
la Fecha de Vencimiento.  

 
2. Características Especiales: 
 

Tasa de la 
Operación 

Es la tasa pactada por las partes de la Operación 
Susceptible de ser Aceptada. 

Característica
s de los 
montos 

Múltiplos de USD 1. 

Plazo 
Remanente 

Se aceptarán operaciones de mínimo un (1) día 
y máximo de quinientos cincuenta y cinco (555) 
días calendario previo al vencimiento de la 
operación. 

Método de 
Liquidación 

Liquidación por Diferencias y se realizará en 
pesos moneda legal colombiana. 

Tipo de 
Liquidación  

Liquidación Diaria y al Vencimiento.  

Fecha de 
Vencimiento 

Es la fecha de vencimiento de la operación 
Forward NDF USD/COP pactada por las partes. 
Dicha fecha debe corresponder a un día hábil de 
operación de la Cámara en Colombia. En caso 
de que la fecha de vencimiento no corresponda 
a un día hábil de operación de la Cámara en 
Colombia, se tendrá como fecha de vencimiento 
el día hábil de la operación de la Cámara en 
Colombia inmediatamente siguiente. 

Fecha de la 
Liquidación al 
Vencimiento 

Corresponde a la fecha en la que se debe 
entregar el pago final resultante del 
procedimiento de Liquidación al Vencimiento y 
siempre corresponderá al día hábil de Cámara 
siguiente a la Fecha de Vencimiento.  

 
2. Características Especiales: 
 

Tasa de la 
Operación 

Es la tasa pactada por las partes de la 
Operación Susceptible de ser Aceptada. 
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Precio de 
Valoración 
de Cierre 

Precio con el cual se realiza el proceso de 
Liquidación Diaria el cual es suministrado por el 
Proveedor Oficial de Precios para Valoración. 

Precio de 
Liquidación 
al 
Vencimiento 

Tasa Representativa del Mercado de dólares de 
los Estados Unidos de América calculada el día 
del vencimiento, publicado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia y 
vigente para la Fecha de Liquidación al 
Vencimiento. 

Valor 
Nominal 

Valor en dólares de los Estados Unidos de 
América pactado por las partes de la Operación 
Susceptible de ser Aceptada. 

Pagos o 
“neteos” 
periódicos 
(recouponin
g). 

Sólo se aceptarán operaciones que hayan sido 
objeto de pagos o “neteos” periódicos 
(recouponing), cuando los SND y/o SRD que 
remitan tales operaciones cumplan con lo 
dispuesto en el inciso 3º del numeral 2.4. de la 
Circular Reglamentaria Externa DODM - 317 por 
la cual se reglamenta la Resolución Externa 4 de 
2009 de la Junta Directiva del Banco de la 
República, es decir, cuando los SND y/o SRD 
permitan a los Miembros que previo a remitir la 
operación a la Cámara, puedan modificar el 
registro de las operaciones, para remplazar la 
tasa pactada inicialmente en la operación, por la 
nueva tasa que resulta después de la operación 
de recouponing. En tal sentido, los Miembros se 
obligan a modificar el registro previo a remitir la 
operación a la Cámara. 

 
3. Términos Económicos: 

 

Precio de 
Valoración 
de Cierre 

Precio con el cual se realiza el proceso de 
Liquidación Diaria el cual es suministrado por el 
Proveedor Oficial de Precios para Valoración. 

Precio de 
Liquidación 
al 
Vencimiento 

Tasa Representativa del Mercado de dólares de 
los Estados Unidos de América calculada el día 
del vencimiento, publicado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia y 
vigente para la Fecha de Liquidación al 
Vencimiento. 

Valor 
Nominal 

Valor en dólares de los Estados Unidos de 
América pactado por las partes de la Operación 
Susceptible de ser Aceptada. 

Pagos o 
“neteos” 
periódicos 
(recouponin
g). 

Sólo se aceptarán operaciones que hayan sido 
objeto de pagos o “neteos” periódicos 
(recouponing), cuando los SND y/o SRD que 
remitan tales operaciones cumplan con lo 
dispuesto en el inciso 3º del numeral 2.4. de la 
Circular Reglamentaria Externa DODM - 317 por 
la cual se reglamenta la Resolución Externa 4 
de 2009 de la Junta Directiva del Banco de la 
República, es decir, cuando los SND y/o SRD 
permitan a los Miembros que previo a remitir la 
operación a la Cámara, puedan modificar el 
registro de las operaciones, para remplazar la 
tasa pactada inicialmente en la operación, por la 
nueva tasa que resulta después de la operación 
de recouponing. En tal sentido, los Miembros se 
obligan a modificar el registro previo a remitir la 
operación a la Cámara. 

 
3. Términos Económicos: 
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Se considerarán como Términos Económicos las condiciones sobre Tasa 
de la Operación, Fecha de Vencimiento, Valor Nominal y Activo Subyacente 
que hayan sido pactadas por las partes originales en las Operaciones sobre 
Instrumentos Financieros Derivados No Estandarizados Susceptibles de ser 
Aceptadas por la Cámara. 
 
4. Controles de Riesgo: 

 
Para la aceptación de operaciones Forward NDF USD/COP, la Cámara 
verificará que las mismas cumplan el siguiente control de riesgo específico 
para cada una de las Cuentas de las partes de la Operación Susceptible de 
ser Aceptada: 
 
a. Que las Garantías Diarias de las Cuentas de la Operación Susceptible 

de ser Aceptada son suficientes para cubrir el riesgo según lo previsto 
en el artículo 6.2.3. de la presente Circular. Dicho control tiene en cuenta 
las posiciones que se compensan a nivel de riesgo con el Forward NDF 
USD/COP de conformidad con lo establecido en el artículo 6.2.4. de la 
presente Circular. 

 
 
La Operación Susceptible de ser Aceptada que cumpla con el control de 
riesgo anterior será enviada al Sistema de Cámara para su Compensación 
y Liquidación. Si no lo cumple será rechazada y no será aceptada por la 
Cámara para su Compensación y Liquidación. 
 
El control de riesgo definido anteriormente debe surtirse por cada una de las 
Cuentas de las partes de la Operación Susceptible de ser Aceptada para 
que dicha operación pueda ser aceptada por la Cámara para su 
compensación y liquidación. En caso que por lo menos una de las partes de 
dicha operación no cumpla con éste control de riesgo, la operación no será 
aceptada por la Cámara para su compensación y liquidación.  

 

Se considerarán como Términos Económicos las condiciones sobre 
Tasa de la Operación, Fecha de Vencimiento, Valor Nominal y Activo 
Subyacente que hayan sido pactadas por las partes originales en las 
Operaciones sobre Instrumentos Financieros Derivados No 
Estandarizados Susceptibles de ser Aceptadas por la Cámara. 
 
4. Controles de Riesgo: 

 
Para la aceptación de operaciones Forward NDF USD/COP, la 
Cámara verificará que las mismas cumplan el siguiente control de 
riesgo específico para cada una de las Cuentas de las partes de la 
Operación Susceptible de ser Aceptada: 
 
a. Que las Garantías Diarias de las Cuentas de la Operación 

Susceptible de ser Aceptada son suficientes para cubrir el 
riesgo según lo previsto en el artículo 6.2.3. de la presente 
Circular. Dicho control tiene en cuenta las posiciones que se 
compensan a nivel de riesgo con el Forward NDF USD/COP de 
conformidad con lo establecido en el artículo 6.2.4. de la 
presente Circular. 

 
La Operación Susceptible de ser Aceptada que cumpla con el control 
de riesgo anterior será enviada al Sistema de Cámara para su 
Compensación y Liquidación. Si no lo cumple será rechazada y no 
será aceptada por la Cámara para su Compensación y Liquidación. 
 
El control de riesgo definido anteriormente debe surtirse por cada una 
de las Cuentas de las partes de la Operación Susceptible de ser 
Aceptada para que dicha operación pueda ser aceptada por la 
Cámara para su compensación y liquidación. En caso que por lo 
menos una de las partes de dicha operación no cumpla con éste 
control de riesgo, la operación no será aceptada por la Cámara para 
su compensación y liquidación.  
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De conformidad con lo previsto en artículo 8º de la Resolución Externa 12 
de 2008 de la Junta Directiva del Banco de la República, los Miembros de la 
Cámara que aspiren a actuar como tales en relación con las Operaciones 
Susceptibles de ser Aceptadas sobre contratos Forward NDF USD/COP, 
deberán tener la calidad de intermediarios del mercado cambiario 
autorizados para realizar operaciones de derivados, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 59 de la Resolución Externa 8 de 2000 de la Junta 
Directiva del Banco de la República, o las normas que lo modifiquen , 
adicionen o sustituyan 
 
 
5. Criterio de aplicación de las reglas especiales del Forward NDF USD / 

COP: 
 

Salvo que exista norma especial para Instrumentos financieros Derivados 
No Estandarizados o para el Instrumento Forward Peso/Dólar aplicarán 
siempre que no sean contrarias a la naturaleza de estos Instrumentos, las 
demás disposiciones de la presente Circular. 
 

De conformidad con lo previsto en artículo 8º de la Resolución 
Externa 12 de 2008 de la Junta Directiva del Banco de la República, 
los Miembros de la Cámara que aspiren a actuar como tales en 
relación con las Operaciones Susceptibles de ser Aceptadas sobre 
contratos Forward NDF USD/COP, deberán tener la calidad de 
intermediarios del mercado cambiario autorizados para realizar 
operaciones de derivados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
59 de la Resolución Externa 8 de 2000 de la Junta Directiva del 
Banco de la República, o las normas que lo modifiquen , adicionen o 
sustituyan 
 
5. Criterio de aplicación de las reglas especiales del Forward NDF 

USD / COP: 
 

Salvo que exista norma especial para Instrumentos financieros 
Derivados No Estandarizados o para el Instrumento Forward 
Peso/Dólar aplicarán siempre que no sean contrarias a la naturaleza 
de estos Instrumentos, las demás disposiciones de la presente 
Circular. 

 
Artículo 9.2.18. OIS IBR  
 
La Cámara se interpondrá como contraparte y realizará la Compensación y 
Liquidación del Instrumento Financiero Derivado No Estandarizado OIS IBR 
que cumpla las siguientes condiciones: 
 
1. Generalidades:  
 

Instrumento OIS IBR  

Activo 
Subyacente  

Tasa resultante de la composición de las tasas 
IBR Overnight publicadas diariamente por el 
Banco de la República para un periodo definido 

 
Artículo 9.2.19. OIS IBR  
 
La Cámara se interpondrá como contraparte y realizará la 
Compensación y Liquidación del Instrumento Financiero Derivado No 
Estandarizado OIS IBR que cumpla las siguientes condiciones: 
 
1. Generalidades:  
 

Instrumento OIS IBR  

Activo 
Subyacente  

Tasa resultante de la composición de las tasas 
IBR Overnight publicadas diariamente por el 
Banco de la República para un periodo definido 
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Característic
as de los 
Montos  

Múltiplos de COP 500.000.000 

Plazo 
remanente 

 
Se aceptarán operaciones con 
un plazo máximo de dieciocho 
meses (18) meses 

 

Método de 
Liquidación  

Liquidación por Diferencias que se realizará en 
pesos moneda legal colombiana. 

Tipo de 
Liquidación 

Liquidación Únicamente al Vencimiento 

Fecha de 
Vencimiento 

Es la fecha de vencimiento de la operación 
pactada por las partes. Dicha fecha debe 
corresponder a un día hábil de operación de la 
Cámara en Colombia. 

Fecha de 
Liquidación 
al 
Vencimiento  

El Día de la última liquidación será el mismo  
de la Fecha de Vencimiento.   

 

 
2. Características Especiales:  
 

Tasa SWAP  

 
Es la tasa pactada por 
las partes de la 
Operación.  

 

Precio 
SWAP  

Precio resultante de la transformación de la 
Tasa SWAP pactada por las partes de la 
Operación, usando la siguiente expresión: 
 
P = (i *(n/360)) +1  

Característic
as de los 
Montos  

Múltiplos de COP 500.000.000 

Plazo 
remanente 

 
Se aceptarán operaciones con 
un plazo máximo de dieciocho 
meses (18) meses 

 

Método de 
Liquidación  

Liquidación por Diferencias que se realizará en 
pesos moneda legal colombiana. 

Tipo de 
Liquidación 

Liquidación Únicamente al Vencimiento 

Fecha de 
Vencimiento 

Es la fecha de vencimiento de la operación 
pactada por las partes. Dicha fecha debe 
corresponder a un día hábil de operación de la 
Cámara en Colombia. 

Fecha de 
Liquidación 
al 
Vencimiento  

El Día de la última liquidación será el mismo  
de la Fecha de Vencimiento.   

 

 
2. Características Especiales:  
 

Tasa SWAP  

 
Es la tasa pactada por 
las partes de la 
Operación.  

 

Precio 
SWAP  

Precio resultante de la transformación de la 
Tasa SWAP pactada por las partes de la 
Operación, usando la siguiente expresión: 
 
P = (i *(n/360)) +1  
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Donde:  
 
i = Tasa swap de negociación / cierre 
n = número de días calendario, comprendidos 
entre la fecha inicial y la fecha final de cada 
Operación. 

Precio de 
Valoración 
de cierre  

Precio con el cual se realizará el ajuste diario de 
garantías el cual es suministrado por el 
Proveedor Oficial de Precios para Valoración. 

Precio de 
Liquidación 
al 
Vencimiento 

Corresponde a la tasa que resulte de la 
composición del IBR overnight durante el 
periodo de vigencia del Instrumento, usando 
para para los días no hábiles o hábiles no 
bancarios la tasa overnight del día anterior, el 
cual es suministrado por el Proveedor Oficial de 
Precios para Valoración. 
 
La composición de la tasas  IBR overnight, se 
realiza aplicando la siguiente expresión:  
 

𝑟 =  
360

𝑛 
 [∏(1 +  

𝑟𝑖 ∗ 𝑑𝑖

360

𝑡𝑒−1

𝑖=𝑡𝑠

)    − 1  ] 

r = Tasa Variable (IBR compuesta), 
redondeando a 3 decimales en términos 
porcentuales.  
ts = Fecha inicial, es la fecha de negociación del 
swap.  
te= Fecha final, es la fecha de vencimiento, es 
decir, fecha inicial más un (1) mes o tres (3) 
meses dependiendo del plazo que se esté 
formando. 

 
Donde:  
 
i = Tasa swap de negociación / cierre 
n = número de días calendario, comprendidos 
entre la fecha inicial y la fecha final de cada 
Operación. 

Precio de 
Valoración 
de cierre  

Precio con el cual se realizará el ajuste diario de 
garantías el cual es suministrado por el 
Proveedor Oficial de Precios para Valoración. 

Precio de 
Liquidación 
al 
Vencimiento 

Corresponde a la tasa que resulte de la 
composición del IBR overnight durante el 
periodo de vigencia del Instrumento, usando 
para para los días no hábiles o hábiles no 
bancarios la tasa overnight del día anterior, el 
cual es suministrado por el Proveedor Oficial de 
Precios para Valoración. 
 
La composición de la tasas  IBR overnight, se 
realiza aplicando la siguiente expresión:  
 

𝑟 =  
360

𝑛 
 [∏(1 +  

𝑟𝑖 ∗ 𝑑𝑖

360

𝑡𝑒−1

𝑖=𝑡𝑠

)    − 1  ] 

r = Tasa Variable (IBR compuesta), 
redondeando a 3 decimales en términos 
porcentuales.  
ts = Fecha inicial, es la fecha de negociación del 
swap.  
te= Fecha final, es la fecha de vencimiento, es 
decir, fecha inicial más un (1) mes o tres (3) 
meses dependiendo del plazo que se esté 
formando. 
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ri =Tasa IBR overnight de i-ésimo día, 
expresada en términos nominales.  
di = Número de días calendario que la tasa es 
aplicada. 
n = Número de días calendario, comprendidos 
entre la fecha inicial y la fecha final de cada 
operación.   
 

Valor 
Nominal 

Valor pactado por las partes en moneda legal 
colombiana 

 
3. Términos Económicos:  

 
Se considerarán como Términos Económicos las condiciones sobre Tasa 
SWAP, Precio SWAP, Fecha de Liquidación al Vencimiento, Valor Nominal 
y Activo Subyacente que hayan sido pactadas por las partes originales en 
las Operaciones sobre Instrumentos Financieros Derivado No 
Estandarizados Susceptibles de ser Aceptadas por la Cámara. 
 
 
4. Controles de Riesgo: 

 
Para la aceptación de operaciones OIS IBR, la Cámara verificará que las 
mismas cumplan el siguiente control de riesgo específico para cada una de 
las Cuentas de las partes de la Operación Susceptible de ser Aceptada: 
 
 

a. Que las Garantías Diarias de las Cuentas de la Operación 
Susceptible de ser Aceptada son suficientes para cubrir el riesgo 
según lo previsto en el artículo 6.2.3. de la presente Circular.  

 
 
 

ri =Tasa IBR overnight de i-ésimo día, 
expresada en términos nominales.  
di = Número de días calendario que la tasa es 
aplicada. 
n = Número de días calendario, comprendidos 
entre la fecha inicial y la fecha final de cada 
operación.   
 

Valor 
Nominal 

Valor pactado por las partes en moneda legal 
colombiana 

 
3. Términos Económicos:  

 
Se considerarán como Términos Económicos las condiciones sobre 
Tasa SWAP, Precio SWAP, Fecha de Liquidación al Vencimiento, 
Valor Nominal y Activo Subyacente que hayan sido pactadas por las 
partes originales en las Operaciones sobre Instrumentos Financieros 
Derivado No Estandarizados Susceptibles de ser Aceptadas por la 
Cámara. 
 
4. Controles de Riesgo: 

 
Para la aceptación de operaciones OIS IBR, la Cámara verificará que 
las mismas cumplan el siguiente control de riesgo específico para 
cada una de las Cuentas de las partes de la Operación Susceptible 
de ser Aceptada: 
 

a. Que las Garantías Diarias de las Cuentas de la Operación 
Susceptible de ser Aceptada son suficientes para cubrir el 
riesgo según lo previsto en el artículo 6.2.3. de la presente 
Circular.  

 



Página 68 de 69 

5. Criterio de aplicación de las reglas especiales para eI instrumento 
Financiero Derivado No Estandarizado OIS IBR: 

 
Salvo que exista norma especial para Instrumentos Financieros Derivados 
No Estandarizados, y en especial para el OIS IBR aplicarán las demás 
disposiciones de la presente Circular, siempre que no sean contrarias a la 
naturaleza de estos Instrumentos. 
 
Parágrafo: La compensación y liquidación de este Activo iniciará a partir del 
veinticuatro (24) de noviembre de 2014. 
 

5. Criterio de aplicación de las reglas especiales para eI 
instrumento Financiero Derivado No Estandarizado OIS IBR: 

 
Salvo que exista norma especial para Instrumentos Financieros 
Derivados No Estandarizados, y en especial para el OIS IBR 
aplicarán las demás disposiciones de la presente Circular, siempre 
que no sean contrarias a la naturaleza de estos Instrumentos. 
 
Parágrafo: La compensación y liquidación de este Activo iniciará a 
partir del (2) de enero de 2015. 
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Artículo Segundo. Vigencia. La presente modificación a la Circular Única de la Cámara de Riesgo Central de 
Contraparte de Colombia S.A., rige a partir del día veinticuatro (24) de noviembre de 2014. 
 
 
 
(Original Firmado) 
OSCAR LEIVA VILLAMIZAR 
Gerente 
 


